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Iij l'HO:Jt CCION 

d~ r:onte~=qujPU €'1 CU8l Cl~rr.Ó j ~Ue Pl J'O !e!" deten[.''~ Rl J ojer!, 

en Ji ches COhtUni Ja:ies, w1o1 t'lron 1 '3r8 nuestro slst.'::n J C'l:Í ti -

~e· los Jrjnci}íos d,::. ;;t'Locr·.;clR , ae re_¡resentaciór. , de or¿;::nü -

' , 
lE' so neranl!; 

1-0Ju.lar , üe r..E:cesiar:w i.le ll.n texto constituc1on'Jl eacrito y Jf: 

fijaci6n ex1~esa ue los 0er~chos esenciRles Je los eooerna5os . 

Fs irduJa~le qup oentro de este ffiarco se ubica d~ m3nerR 

¡..rimordial el 1rincii-ir• de la div1eión ae :¡;,oct~res , el cual con-

sid~rarros que en ~~xico fu~ 8jeno a l as 1r~cticas rol!tic3s y 

~ lR iaeoloef a ~rcv8lec1entes 3ntes de la InJe1PnJenc1a . 



iv 

interfi~ren en las ~tribuciones del otro , 
, 

ILaS , 

1resente :'esis no tiene 10r o'bJeto '1n·üizqr toñqs léls i nterfe-

rencias ~ntre los d1versos ~o~eres , sino Jnicamente 9na l i¿a r 

cé~o el ¡o~er Ej~cutivo es tit~lar de atri~uci ones en el ~ro~e-

sen c1~ r el8V3nte en ~ste 1roceso . 

va a J. e rt 1 ti r e o no e e r c1 e m~ n ere ;w~ s J ro fu n j 3 1 ~·' s fa e u 1 t 8 d e s d e 

quE: se cncuer~tr-(1 investido el 1o1er ?j ecu~ivo én 't. , . 
• EXlC0 1 l ara 

lnr9 ~lcqnzqr el otjftivo que nos he~cs }lanteado consul-

tare~oe l os d1sros1ci ones 1ue al resfe cto cont1ene nuestra Car-

tucion ::- 1 h-=m escrito clistincujoos =11Jtores . 

L·l Tesis se V!:i q Jesari'oll3r Je la '3iC...tiPnte 01anera: en 

el Jricc.r C8}-Í'tulo , fij.1re:ros el rn'1rco teórico e;eneral Robre 

18 intesra ción oe :Los 1 oueres Ejec:....t1vo y Legisl':ltivo FeJer3J es 

j' soore el 1-roceso le¿isl8tlvo ori:lnGrlo , 1ara ~ue el lector 

se Jueja uti~ar dentro ~el teffia 1ue se va a trqtur; en el se-

" , l c~noo CH}ltu o vere~os c~'les son las facultaaes que tiene el 

lresi.Jente dentro .lE:l 1 roceso leeisl a tiv o y coi.q.rcba remos c0-

mo el titul a r ~ul }o~ er Fj~c~t1vo ?eJer~l ha de~Hrrollado una 
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fuerte !~PRPnciA en el proceso Je cre8ci6n de lAs l eye s y en 

el t e r Ut~r ..!'lJ :Í tulo h 3blaremos sobre l a 1robler:::á-¡;icA ll '1r.t ee~~ 

en e l tr·~nscurRo de 18 Tesis y dgrernos nu eRtr a OJiniÓn soore 

la ¡asible solución J ~ra evita r el jese~uili~r1o entre los ro

ueres 1.::jecutivo y Lec;üü1ti vo FeJ~'-r ·1les en el 1:·ocPPO leciol·~

tivo, t.r<1 t :1nJo .i~~ :=Jte~ l ·e r -:~r con ello 1::1 fuerte J.crePcncin Je:::.. 

.!..r·intro sc.bre e l sr>,01ndo en eJ JTOC"'SO dP cre--.ción dP l'1S lP-

yeR . 

lor ÚltJ.Lo, .?.sen"t '1reuoo s :--.~es:;:·:.s c c nclus1ones 1ue cor.t en

dr~n lb rec~lit~laci6n ~P la 1roblem~tic ~ ¡lan~e~j8 P tr~v~s 

Je 1~ 1r ~~ente Te~ls . 

LBo ij8aA que ex10nf-U10R a lo lsrc;o JE 1'1 p··esente Tesi~ 

no 1reten~en ser i o~~les y }erfect~s, toJB vez 1ue l8s mis~~s 

eRt1n su:etqs a diRcusión . 



r AR~O T SORICC' GENERAL S03RE LA Ir:' ::GRACaor 

DE LOS 10:JERES EJECUTIVO Y 1 -:;:GJSLA'I'JVO Y:=.:"Jf3 ,\LES 

Y EL l"R0':;:2S0 LSGJSLATIVO OT1DINA-=tiC 

}-reviemente al estudio en sí de la r-resente Te sis es con

veniente Anali~ar lA for~2 en 1~e están integr3jos res~ectiva

mente los }Oderes eJecutivo y legislativo federales . 

Es im1 ortant:e estuaiar la ~ntegr ación de Jichos :¡.oderes, 

~arque con ello se d~mu ~j tr3 el 81~ilibrio que teóricamente

se Jeben guarJar los diferentes 1-oJeres y .t,rueba de el] o es, 

como 1 o veremos en el 1,resente ca}-·Í tulo, el hecho d. e que la -

Constitución al integrar los loderes ~jecutivo y Legislativo 

no denotB diSl;Osic:l.Ón ::1lguna que demuE:stre l G I resen:::ia 1e un 
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roder sobre el otro. 

Sin embgrgo, cu3nJo la Constitución ~tribuye u otorgq --

las resJ üCtivas fac~ltsd e s y oblig~ciones a caia uno je los -

loJeres }Cdemos observar que se ro~1e el e1~ilibrío que ellg 

J~etendia , 1orque como lo estudiaremos en el cs1itulo ~aste--

rior Jentro Jel ~rece so leeisl 3tivo que ordinar~amente debería 

ser fac~lteJ atribuÍJ~ exclusivamente sl Conzreso Je la Unión, 

interviene con d~versos actos el loJer Ejec~tivo . 

Ahora oier. , pasarerLos ense;guila q analL~ar lR integración 

de los ~oderes EJec~ tivo y Legislativo Fejerales, que es uno 

Je los ODjPtiVOS 1Ue nos hemos ylanteado e n el I,resente CB}Ítu-

lo. 

A. IntegrAción del J--oder Ejecutivo "!"ederal . 

El ¡oder Ejecut~vo Feleral de ~cuerdo con el articulo 80 

de la Oonstitución en vigor se integra conJO si@:ue: 

''Se Je}osita el ejercicio del SuJ_remo 1 oder E
j~cutivo J~ la Unión en un solo individuo , ~ue se -

denooinará 'lresijente de los Estados Unijoe ~exi cs-

nos'''. 

La e.xp· ~sión Je Su:¡;ret:~o }oder E:jecu tivo es una rezinisen-
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cia de otras éyoc~s en que s~ acostumbraba calificAr Je suprc-

moa a los ~oJeres , como ~or ejem¡lo, en los Elementos Constitu-

cionales de RqyÓn(1) se mencion8 el 11 :üpremo Congreso .. , y en 

la Constitución J.e AJat.lingán(2) se hgbla Je 11 surremo congreso" , 

"sJ}rerno g0bierno 11 y de "~u1rerno tribunal :le justicia". 

J\o obs tante lo ~nterior, -1ctu~lrnente calificsr Je supreruo 

al ¡oder 8jecutivo y 10r ende al Jr~siJ~nte , significa única-

mc~te ~ue él es la c~s~ide Je la ~irámide aJ~inistrat1vs; Jera 

el ~oder eJecutivo ~s sólo y exclusivamente tl lresi1ente Je 

la Re~~blica y 10r lo tanto t s un ¡o~er eJecutlvo unitario. 

Sin en.bargo, en el ¡;ra nscu.rso Je la historia no siernJ-re 

hemos tenido un ~oJer ejecutivo unitario, como ~or ejemplo en 

la Constitución de A}ct¿ingán sancionada el 22 Je Octubre Je 

1814 y que no tuvo vigencia real, en su ~rtículo 132 dis~onía 

que el s~¡remo Gobierno se componÍ8 ~or tres injividuns, con 

lo cual es¡;ructurab~ P. un ejecutivo colegi3no . (3) 

~n ~éxico, el }roble~~ 1e 1~ unidAd o colegialid~d 1el e-

( í) J.1enq ~::m.Írt::~, Felii·e. "Leyes Fundai:ientales J e i.:éxico 

(18C3-í S75 ) .' (:.:éxico , Iorrú.a, 1975) 1· · 25 . 

(2) IbiJem . l·l-• 37, 45 y 50 . 

(3) IbiJct. . 1-· 4~ . 
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jecutivo se dlscuti6 alli~liamente en el constituyente de 1823-

1824 al debatirse los artículos del acta constitutiva de 1824(4), 

no obstante, que el tema ha sido obJeto de infinijad Je discu-

siones, nosotros nos incli n8lliOS ~or le existenci a Je un ejecu-

tivo unitario coruo el 1ue regula nuestra Constitución vieente 

fOrque una de las funciones ~ue tiene co~o es la de ejecut3r 

la ley, debe ser qnte todo Je m3nera 1rort~, ~x¡Pditq y eficqz , 

Rde~~s , en la 1olitica Jebe h8ber uri~e3 ~e 1ens~~iento y 1i-

rección rie los ne¿ocios ;'Úblicos , y esto necesit unií'l"'j y J•or 

~ltimo la 1olitica entre los 1ueblos tiene un car1oter Je se-

creto y reservq que solo seri~ factible con lo existencia le 

un lresi~ente unitRrio. 

Siguiendo con nu~s-cro estudio teneu,os que el art ículo 81 

Je nuestr8 Carta Lagna en vigor Jis..~:-ont= que : 

''La elección del FresiJente será directa y er. 

los términos que J.is¡.ongg la ley electoral''. 

Sin e~b2rgo en el transcurso Je nuestra historia consti-

tuclonal no siemfre ha siJo jirecta la elección del IresiJente, 

¡ara ejeru1lo Je ello , basta citqr la dis1osici6n res}ectiva -

con-cenid3 F.n 1~ Constitución de 1857 y ~l efecto , el ~rtículo 

(4) ~~.r1iz.o, Jor[e. "El TresiJenci ·'tli8r.JO ·· exicqno'' . 

(:'éxico, :i¿;lo \•eintiuno, 1979) r. 47 . 
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76 Je ese orden3miento legal est3bl ecía que : 

''La elección de !residente oerá innirect"l en -

1ri mer t;n-Jdo y en escrutinio secreto, en los térmi 

nos que Ji S.i-onga la ley e lec t.or::ll''. ( 5) 

Es ~osible a¡rcciar ciert~ ventaja en el sistemR de elec-

ción J1rect~ ¡or~ue es elecido como !resiJente aquel ci~J~d~no 

que obtiene la ~qyoría Je los votos }OJUl 8res , en c Rmbio , tra -

tbndose Jel sisternR 1e elección in:5irect< 1u.eJe J:;r·se el C!':iSO 

de que los el e e tor~·s Jesi en en 1 res1 ien te F. r1l cui en ;_ve h ~Y :J re-

cibido menos votos que otro c~n5iJato, n1ecás, Jich8 elección 

directa es el ju8Lificante jel ~rinci~io de ls irrevoc3bilidqd 

del caree , y e:1o es ~sí ;or~ue 3i ln investiJurR del titul~r 

de lA }resiJenciq Je la Re1Ública e~an~ ue la volunt~d ~ayori -

taria del 1ueblo mexicano ex1resada en votación Jirecta de los 

ciuJ3Janos , sería abourdo que cualquier otro Órgano del :stado , 

1-or ru~s elevqJo 1u~ se su¡ongR , co~o ~or ejem1lo el :oncreso 

de la Unión , 1uJiese re::r.overlc Jel ci L·do cargo, más es rreci -

so :=dvu·tir , que el l 'riTICil·io JE~ irrevoc::¡biJ iJ~d no irr·}.l i C8 -

que el ~resiJente no rueda renunciar a su ruesto tan Rignifi -

cativo , siendo est3 ~ositilidaj ~uy li:itoJq ya que l~ r enun-

cir1 debe basBrRe en cousa erave quf:: debe CFllificar el Cone,Teso 

de la Unión . 
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I3seruos s.~wr~ a Jesarroll~r l ~ i ntegr8ción Je l I oJer Le-

gi s l at i vo FeJeral. 

B . I n teerac i 6n del }o3er Lc~islat ivo Feleral . 

1'ent:mos nosotros :¡ue el art í culo 50 Je 18 Ley FunJai:!JentAl 

Je nuestro Iaís dice le SlCJiJnte: 

11 Ll l.o~E::r lt>L18l8tivo JE:: los ~ataJos l:niJos ::e

xicanos se JeJOS1tH en un Congreso General , 1ue se 

jiviair~ en Jos C~~aras, uns de ~i1ut~dos y otra de 

Se~ado!"es" . 

Del articulo anterior ¡odemos inferi r que nueotrH Consti-

tución en lo 1ae SE refiere al ]ojer legislativo adopt8 el sis-

tema de dos Cá~~ras , o tic3~~rista . 

Eistoric8mente e~contramos que dicho sistem~ de Acuerdo 

con 1'ena R3ruire~ nac~ en In¿l~terrR en el siglo XIV cunnJo se 

AGTUJ.3ron los in tecr·Rn tes del l ~rl '=~ffiP.n to 1 or s fi nid8(1e s n8 turA-

lP.o en dos cuer¡..os JiHtintos , ca3:'3 un·, de las dos C3m~ras re¡.r~ 

sentó 8 cl8ses difP.rhntes: l~ C~rrHra Alt~ o 3e Jos LorPs re;re-

sentó 8 1a noble¿a :, a los ¿:.rHnues .fl.'Ol-iet8rios y l.3 8-5:L 2rD E:J-

ja o Je los :;ol!lunt::s re1r~ sentó nl 1:1cblo . (6) 

(;:éxico , - , 
.r orr .. H. , 1 98 3 ~ 1 • 2G 3 . 
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En el d ere eh o nor t~ 3tLeri e ~-1 no, que E-S 1•od r:l '3IDO s decir h ere-

3.ero del Inglés, el s i steruA b1cam:1ri stA fué a lo1.tado con fines 

Jel todo diversos a los inEl escs , y a que confer:l a a 1 ~ C4m~ra 

de ~e 1rese nt antes 1 3 1ersoncrÍA de l Ju eblo y a l Se nado 1 8 de 

lo s 2::sta:ios .(7 ) 

t'll to lB de ~i¡ ut~dos co~o 1~ Je ~~~~dore~ 

~éxico 3e i z~al }odcr y JC Sefn las rriAm3s f~cult~Jes , salvo 2l-

.1r- eJlas . 

L~s dos C~maras tiGnen ln lli l nma relz·cse~tación o seA , la 

del 1ueblo rrexic~no co~o un~ colectiviJaJ organi &aJ~ en ~8ción , 

y 1 '3 volur.tar1 l ~gisl '1 tiv a de éstf'l corres¡or.de ejercit'1r18 t ;:m -

to a Di}~tg~os co~o Sengdorcs en s u calid~d ae ~jembros lel -

Congreso. 

ior la consi~eración AntPrior es in exqc ta l a cl '1sificqc ión 

~u e ~llgnr=ente se jg d~ C~rnara lo1ul~r o CámBra ~q j ~ ~ l~ C4-

! ·UP.S t·mto ur,l-3 co:no ctrr.., constituyen l~-;s dos r3m~s fl·W intecrAn 

el cuer1•0 Ünico legisL,tivo J.e lFJ. I';'3c ión, o sea e l Con¿;reso , 

(7) Ten~ 
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siendo dt=Sié,'Tl8dos los rr.iettbros Je ambas Jirectar;ente fOr el -

1ueblo. 

1 oueu.os Jer,ir que se trata Je jos coc::.1 onentes ieualf's de 

ur. n:isGJo orgqnisrno f1Ue es el ':;ong-rPsc , ror lo cuRl no 1.ueden 

tener VHliJe¿ constitucio~al las ley~s o Gecretos que seqn vo-

t 8dos }or una sola Je l3s :~m~rRs , o sin llnnarse los ~roceJi-

~ientos fijaJos ¡orla 0onstitución, toJa ve¿ que el c3r~ctcr 

im~erAtivo y obligdtorio 3e laA leyes sólo dimanH Jel ~onereRo 

actuando cerno unijad, coao un toJo es jecir como órgano le?is-

lativo ·1el :Sstaio . 

.2:1 ~oncreso es el óre·~no le~'ll 1 'Jra 111 función legisl8ti-

VP. y los ~iembros je l qs C4lli~rqs inJiviJuqllliente o en gru~o , 

sin BeQür los p ·oceJindenton y sin llen'lr l'3S fcrmaliJaJes -

que la Constit~ción estRblece , no tienen la r e}resent'1ci6n Jel 

Joder Legiclativo , ni valiJe~ sus actos, n i }UeJen Jictqr i1s-

}Osicioncs de cur9cter Ger.eral que obliguen a lR !\'ación; J or-

que la función legislativa sólo corres}10n.S.e al Congreso cono 

tal, co:::o Órguno colectivo integral o _¡.,or dos rd €.mbros distin-

tos, ¡ero identificados en ~ro}Ósitos , de tal rn3nera 1ue e: -

uno n0 1 ueJe o'urHr v:3lidnr::iente sin lg gctuación COUJ}Ilew~nt jriq 

del otro. 

:E:l :on ¿-res o Je 1 :~ 'Cr! i ón se in tet:rq Je a cuerdo con m .. e strq 
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Ca r t:.:: J.: a gn 11 d e la si ¿jtÜ e n te um n era : 

El artículo 51 Jis?one: 

'' la :;élr:J'..ira de =>11,u t1.dos s~ COID}JonJrá de I epresen 

t3nt~s Je la rac16n, electos en su totaliJad cgJa -

tres ;Hios o 1 or c11da d.irut86o 1rorietario, se eleeir,~ 

'.l n s l•l l e n t E: " • 

El :.1rtí culo 52 J e nu es trP ley :UndatLen t·-ü, cuyo t~x to fué 

refork~dc ~eJi~nte Jecreto ~ublic~ao en el ,iario nficial el 

JÍb 15 Jp 1lcieffibre d~ 1986 , est3blece lA form~ como se inte-

"L11 C::!rr.ar?. je Jii . .J.taJos estar:3 intecraJa pcr 300 

di}Jt~jos electos segJn el 1rinci1io de vot~ción ~q

yorit~r1a rel::¡t i vH , oeJiante el sistemg de distritos 

electorales unino~inales , y 200 d1~1tqdos 1ue ser~n 

electos scG~n el 1rincilio de re}resentac i ón IrOlOr

cional , ffiediante el Sjstema Je Listas Regionales , vo

tadas en circun scri1, cion~ü es 1-lurinorninales" o 

Antes de la reforma el artículo decía : 

"L3 :tu ar~ de Ji1"·.J.t'3.dos estar_.; integrad8 IJOl -

trescie~tos Ji~utados electos sec~n el 1rinci~io ue 

votación ~ ~yoriteria relRtiv~, m~Ji3nte el siste~8 
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je Jistritos electorgles , ur.ino~innles y hasta cien 

di¡u tados '-!U e serán electos según el I rincipio de re

}resentación ~ro1orcional, ruP.jiante el sistema de -

listas regionAles , votqlas en circunscripciones flu

rinorninales". 

L'J institución de los ·Jl.J uta.los de represPnt~ción 1 ro:t-or-

cional, un1.dos H los Jc lliHJOrÍq, ha otorc~jo R 18 C~rn~ra 3e ~i-

riiueolé [l.C:::t , J ene t{¡ n lose en d ic~R '.>3m ara '.ln ·~vanee J en ocr·~ ti -

co. 

Los Di¡utados de elección mayoritaria tienen co~o b8se los 

Jistritos ele:ctor3.l8s uninomins.les }3rl:! dividir al territorio 

nacion~l, stribuci6n ósta 1ue comre~e a lR 0oLisi6n Federal -

.::leotor~ü set::,-ún lo Jis}.one la fracción IX Je1 ¡r"'::Ículo 82 ue 

1~ ley Yederal le Or~8ni¿~ciones Iolíticas y lrocesos :lecto-

rales y en virtuj de ello dicha 8nDisi6n ¡~eJe 3tenjiendo los 

requerirr.ii en tos jeruoo-H.ficos V9ri 3r la di vi eión terri iorial, de-

marcanjo reriojicamente los iistritos unino~in3les. 

Los DiJ-ut;.dos electos se[Ún el Jrinci:;..io de re:p esent'1ción 

en ~1rcun scri jJCl.ones J 1 urinon.inal es , 1-odrán obtener sus votos, 

de bCuerdo con nuestr~ Constit~ci6n ~nic'1~ente en hRstg cinco 
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circunscri~ciones e l ectorales r lurinominales, dejándose 9 l a 

ley regl qmentariB corresJondi ente la deterillin~ci6n de la formR 

de demarcar territoriolmente dichas circunscri~ciones . 

CaJa J;artido r·olí ti~o que cum}-la con las condicion es y r e-

quisitos rrevistos en l Bs fracciones I y II jel artículo 54 )e 

nuestra 0onstituci6n, tendrñ :Jerecho a que le sean ~signado s 

ror e l menc i onado lrinci}-io el ndruero de di}Ut3dos je su lista 

reeion:::tl que corresr onja nl 1-orcen taje Je votos obteni dos en 

la circunscri}ci6n ~lurinolliln~l corresrondiente, de acuerdo a 

l 9S f6rwulas e l ector Rles y lOS fTOCej imientos CJ.Uf deter minan 

l a r es1e ctiva ley orJinar1a . 

Asimismo el ar tí culo 56 J8l citado ordenamiento refo r ma -

do 1gualmente el J í a 15 de Jicierubr e de 1986 exJone l o siguien-

te: 

"La Cálliara de Senqdores se cotLl)Ondrá de dos -

mi embros J·Or cRda ~s t~do y dos por el J istrito Fede

r3l, nombrado s en el ección di r ec t a . L8 0ámqra se re

nov3r á ~or mit~J cada t r es a~os . 
,., . . , .,OirJ.S10TI --

I erman en tE-> llel Coné;reso de 1 a Unión, en el cB so del 

Distrito ~eleral , Jecl~rarán electo ql 1ue hubiese 

o b t e ni Jo 1 a 'II:;yor Í B de 1 os votos err.i t i dos " . 
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~s im}ortante h~cer }g acl~rac i ó n al lector de ~ue confor -

me al art í cul o see;unJo de la reforma , l os SenaJores que se eli-

jan a l as LI V y LV Lecislaturas Je l Jongreso Je la Vn i ón dura-

r~n en funciones del 1° Je s~~tiembre de 1988 ql 31 de octubre 

Je 19~4 , y los que se elij~n }ar3 l a LIV Legislatura que serán 

los nombrajos en segun3o l~[~r, J~rarán en funciones del 1° de 

se}tiellibre de 1988 al 31 de octubre ue 1991 . 

. .;,ntes j(; lg .ceforw ~1 el 3rtículo est'lblecí a lo r;ieuiente: 

"La 'Jám':lr:3 :1::: -:enejares se ccr.J}onlrá Je dos -

~iembros 1or e~~~ :stado y Jos ror el ~istrito Fede

ral, electos directqmente y en su tot3liJad cada --

8ei s ~úi.os . 

La legislatura Je C8JB ~stgJo jeclarBrá electo 

~1 que hubiese obtenido lB ~qyorÍg de los votoR emi -

~idos" . 

Estawos Je 3cuerJo con el autor It~9cio 3ureoa en el sen-

tido de que Sena:.io tiene iln origen electivo l•Ol.ular directo , 

que re1resenta a los EstaJos de l a Federación y al ~istrito Fe-

deral y que todo lo anterior es inde1enJiente de la densiJsd 

Jerrocré.fica de cada entidad , sl efecto Burgo9 dice~ 

"31 Sen-.:: 1o tiene , como la CÁUJqra de :Ji¡;ut<=dos, 
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un origen electivo popular jirecto. No represents, 

consiguientemente, a ninguna clase social sino g los 

Estados de l a FeJeración mexic~na y al Jistrito Fe

Jaral, siendo la }·obl!3ción de estas entidades la fJUe 

110r mqyoríe elige a sus miembros con i.nne}lendencia 

Je su dPnsid1J Jerr.ográf1C '3 1 1 or lo qtJe en su forma

ción concurren ¡·1ri tariaLJente". (8) 

Habi~Ldo qu8jaJo explicaoa la integr8ción de los }ojeres 

Ejec~t1vo y Leeislntivo FeJer~les , 1oleruos cow1rob~r que exis-

te un e¡uilibrio entre los dos loderes y no hay su~erioridad 

ue uno sobre el otro, en c~anto a 1~ integración de caJa uno 

Je ellos . 

Sin emb8rgo, la Constitución, al regular el ¡roceso legis-

l~tivo ~ue ordinari ~mente debería ser co~1etenciR exclueivq -

del Congreso de lu Unión , otorga cierta intervención al roJer 

Ejecu~ivo , el cual, en el trqnscurso del tiempo y con sus 1i-

versos gctos J.entro del _¡.roceso legisléltivo, ha loerado alean-

zar cierto ¡reJ0minio sobre e l loder 1egisl8tivo , rOWli~ndosP 

con ello el equilibrio entre estos dos Eoderes Federales • 

.r:n el a1-Jrta:lo sieui ente explic qre::uos cll81E.s son los 1a-

(8) =:;._¡rt;o e:. , 10-n ~ cio. ":Jerecho ConstitllCiOnl-11 r.i.exicano'' . 

(r~xico , Jorrúa, 1984) l· 691. 
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sos que se siguen dentro del ¡rocedimiento legislativo Iara -

la elgborRc ión o creación Je las leyes, para RSÍ yosteriormen-

te estudiar l a intervención que en dicho proceso tiene el Io-

der Ejecutivo Federal y co~Irobar el dese~uil i brio que se ha 

Lornado entre 3mboe loderes, ~gnteni~n1ose cierto }redominio 

o ¡ resenci8 Jel Toder :jecutivo sobr e el Legislativo . 

C. 3reve :,n/·liais ::3obre el Irocc1ir.jento le¿isL1tivo Or1im'\rio . 

Es irqort:mtc r·¡r'J 111 IP"::>entt> 1'e::>is estu:1iar l:::>s 1iver-

s~is etal3S del J•roceJJ.uücnto let;islativo .wn·1ue sea en un3 for-

rua somera , ~orque con 8llo el lector se Ja una iJea clara Je 

COH•O se elaboran Lw clivers~s l ej·es feJerales y , a la ve¡,, se 

}ercata Je los diversos actos en que intervi ene el titul3r 

ael roder Ijecutivo dentro J el iroceso legisl~tivo . 

J..sí tenemos 1ue Sarcía ::~ynez seE.ala que en el .1-roceso -

legislativo existen seis diversqs e ta¡ as q saber : iniciativa , 

J:iscusión, A}•rob;;:¡ción, sAnción, ;ublicRción e inici :.:~ción de -

la vigencia . ( 9) 

~., fin de exi.licqr en :ne consisrer; los :iiferP-ntcs rromcn -

( 9) Garc í a ::--;yn ~ z , ::Juor lo . ''In tr·o ju cción 81 Zstu ·He del 
- '~-- " ( 1 ·' · 1 ' · c 0 2) 53 i t;H·ec .. o . , e.x.l.cc, orru·1. , 1 _,o I. • 
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tos de tal ¡~oceso, tomaremos como ejeo¡lo las divers~s eta--

~as de la formación de las leyes feJerales , de acuerdo con la 

Constitución vigente . L3s normas relativas se hallan conteni-

das en los articulas 71 y 72 Jc la citaJa Ley Fundamental y 3 

y 4 Jel Jó Jigo Jivil ¡ a r8 el ~istrito Federal . Los 1ri~eros-

dos se refieren a la iniciotiva , la discusión, la a1roba ción, 

la s3nci0n y la J~olicgci0n y los Jos últi~os fijan l a s reglas 

Gobre la inici~ción ~e l~ vi~encia. 

3on dos los 1olere~ 1ue en nuestro T~is, intervienen en 

1~ elaoorqc i6n Jc lqs leyes feJerqles: el legisl~tivo y el E-

jecutivo. 

1. Inici:=~tiva. 

~s el ~cto JOr el cual JeterrninsJos óreanos Jel Est3io -

so~eten a 1~ consider~ción del Congreso un ¡royecto Je ley y 

se regula 8n e l ~r ticulo 71 constitucion1l gue dis1one lo si-

e-aiente : 

"El üerecho Je inic i ar leyes o OP.cretos com1'e-

te~ 

I. Al lr~sjJente de la Re1~blica; 

II. A los di1utados y senndores al ~ongreso Je 

II1 . .. l~P let:islatura8 de los ::Gtajos . 
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L~s in i ciativ~s 1r~sentaJas ¡or el JresiJente 

Je lR Rf-'J..Úbl i cq , ¡or }qs leeislatur::is dt:: lo8 Est·-1dos 

o }Or l3s Ji¡~t~c1ones ~e los rr i sffios , ¡~sar~n jesJe 

luego 8 co~isi6n . Las ~ue 1resentaren los di¡~taios 

o los senador~s , se sujetar~n a los tr1~itPA ~ue de

signE> el reel~GIE: DtO de .JebRtes ." 

¿ . '.'.hscusión . 

;1lr()b~;i ,s . :..s í c:l. l'~"'JT er 1 ' •·1 1fo Jel '-'lrtícnlo 7 2 ccnstit.ucio-

"ToJo ;.rc:,.•c.ctr; Jp Jt-,y o !.:-c:r~:-: to , cv.y. resolu-

ción ro se;.; H;{Clw=n v . ...:e ·::l¿:ur:.;c-, 1le 1 q s 8 ~ 11.8r8 R , se 

jiscut1J' ."~ !-:;v ~e3lVC!DIDnte en ==nub·~¡::: , observ-ln.;ose el -

He€leit..~r~nto ,;.e )t'!b<JtPs so-ore lu for-r.,e , interv~los y 

rr.odo .;é l roc~U.er en las .;.iscusl.ones :, votHcion ? ~." . 

El inciso h) Je1 ci t·H)o ~rtículo est8blece c1ertas mBte-

t 1Jos , dice -;. sÍ ·:licho inciso : 

" J. ·~ 1o.:'", "'ClÓn ...!P lPs l eyes 0 Jecr~ tos 1 UPJ" 8:)

rr.enz!,r inJistint;;,!Tf'nte 0n ~U8l':_UÍPr3 '1..:> l"'1R l OS -;-)_ 

~9rRs, con PXce ¡ci~n iP los 1rcy ~ctn~ ~~p versqrp~ 

sobrP c-rn 1 r~sti t():=: , cC'ntri tucionP!" n :ii 'l l 1 - "~tns , o so

't r p r 8 el u t., n :i P n t o 1 e t r () 1 "'! ::; , -:o 1 o r: 1 " 2 e 1 l''l 1 "" s ~ P t 8 -

r~~ íi sc ~.< tir.::;'.; J ri ::.e ro ,...¡; 1· :·3r.·'r8 1~- ··1 11:_t J10q" . 
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A lH ~~~ara en ion]e iniciqlmente se Jiscute un ¡royPcto 

ad ley SUele llR~~rsele ~~IDAr8 J~ origen; ~ 1~ otra SB le ja 

el cAlifica tivo Je revisora. 

Es el acto 10r el c~al l as :1maras 8ce 1 t~n ~n iroyecto de 

ley. La ~rob~ci6n J~ eJc ser total o ~~rcial. 

4. Sar.c:.óno 

E~ la Rfrobqci6n de unh ini ciAtiv3 ~or P.l 1oder Ejecutivo 

y si niege su ~q.rot,.,ción 81 }royecto ejercPr3 el derecho de vP.-

to. 

5. L.l blJ c1ci6n . 

Es el Reto 10r el cual 13 Jey se J~ e ~cnocer g quienes 

deben c~~}lirl8. 1~ 1ublic3ción se h3ce Gn el Diario Oficigl 

. . , 
...!lf'>C'J~lor., 

e ) , d ) , e ) , f ) , g) e i ) del ar t í e ~ 1 o 7 2 e: o n f'l ti tu e ion a 1 y q u e 

a contin~qci6n tr3nscribi~os. 
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gen, ¡-asará ¡•ar ~ 9U J i scusión a la otra . Si estn lo 

e 1robare , se reruitir8 Hl Ejecutivo, quien , s i no tu 

v i e r e observ Hciones ~ue h~cer, l o ¡ubl ic~r4 inrneji~

tqmen t eo 

b) Se rejutRr~ B1roba1o por e l JoJer Fjecutivo 

toio proyecto no jpvuf'll to con observ 'lciones q· lA C~

rr•PrH ll<'! AU origPn , ]f.'n~rO le .,ÍPZ ~Í"'i8 lltiles; a !lO 

sor '1UP , corrien.,n PGtP térroin0 , hubiere el 8oncrPso 

c~rraao o suP 1 enli1o s~s s~siones , en cuyo c~so la 

üPvolución deoer~ h·1cerse el J r~i: .. er r1Í<i Útil f'n ~ue 

el Cor.e;rLso esté .2F-Ur.i :le . 

e) El 1r0yecto de ley o ú.t=-creto lesecb·Hlo en -

todo o en J<lrte 10r el Ejecutivo ser8 Jevuelto , con 

sus ooserv!3ClOnPs , :-1 l•-i CRn•8ra 1e; si..l origen. "Jeberé 

ser discutido de nuPvo 1-or ésta, y si fuest: confir

rn8do 10r las dos tcrceris ~Hrt~s Jel nú~ero totAl Je 

votos, 1 F:i sarH otra ve-L. a li:j 8~r.-.. .:r<3 re vi sorR . Si 1 or 

~sta fuese cancionqdo ~or la misma lli~yoríe , el fTO

yecto será ley o aecreto y volverá al Ejecutivo }~

ra eu ~roroulgRciÓn. 
Lns votaciones je ley o decreto sPr~n nomingleA . 

d) Si Rlgún 1-royecto de ley o decrete fuese 1e

Pech91o en su totalid1:l 10r 18 83ruArR 1~ revisión -

volver~ a 19 de su origen con lAR observgciones ~ue 

3'luélla lP hubiese hecho . Si ex'·HLin~ lo :e nuPvo fue 

se !::~Irob~1o 1-or lA rnAyorÍ8 AbsolutA 1e los mierr,hrns 

JrPsentes, volv.:>r:~ ¡:¡ 18 C:ÍP18rR '!ue lo .:1PsPchó, l.-, 

Ctn] lo tor-nr ' ntrq Vr>Z. 1·n COD 0 l 1rrr)ciÓn, ";y Ri lo -

·-.Jrob:-jre ~cr 1'3 r."lisrurt L.~yorÍ'1, }Rsar::Í Al Í'J~C'U'tl"O 

1 Rr? los efe e tos dL 1~ fr-~cción :::,) ; 1 ero f"li le r.=--

lrobqse , no 10jr;; volver , 1 resern ... r;::-t-> elJ t:l rr.is~o 

, ' j ,!-ErlOJO E' SE:SlOn~s . 
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chado en 1arte, o ffiOJi fic RJo , o Ai iciona do ~or lR -

C~ffiara revisor~ , 1 3 nuev~ discusión ue l a C~ffi8ra de 

su origen versllr¡Í t:nicamente sobre lo h·sechado , o 

sobre lRs reforllih S o nu iciones , cin 1oJer alterarse 

ep u..i-incra qlglln1:. los art í culos A}.rob3doe . Si l 3S a 

diciones o r~forruas hechas ~or la C~mara revisora -

:uesen ap·obR jas ,.tor l a maJor Í R absoluta de 1os vo

tos 1-resent es en 18 C1mar¡j je su orieP-n , se 1·8SFl r:3 

to do el }royecto a: ~jec1.1tivo 1~ra los ~ f~ctoR Je 1 8 

fr~cción a) . Si l As ~.dicionf-s o rcforr¡,'H~ bec"h··:: ror 

1'3 ~8:: '::Jr8 revisor a [uere!' re} rob<> 1as l -O r l a !!..'l yor Í R 

J~ votos en lR ~&w~ra de ffi l ori ren volver~~ a q1ué

ll8 1ar~ 1ue to~e en conqij e r qción laP r~~onPs 1~ -

~Ata, y Ri ¡or mayorí~ qbRolut~ Jp votos 1r~sentes 

Re 1ef'::u=>cb8 rE>!" en eptc1 SPQmda r evü>iÓn d i chas ~di-

cionAA 0 r~for~'ls , Pl lroyccto e n J o ~u~ hay~ s iio 

E,if'cut ivo 

lqrR los rfectns J~ }q fr8~ci6n a) . 3~ lA 8~m~ra -

revi sor g i nsi sti ~re 1 or ]_;:., lli8 j·crí o ;..: bsnlu t ·? je vo -!:;os 

.t- res€ntes , en ::1i~h·,s ~dic ion E.s o refcrr::.as , to::lo e l 

¡ r oyPc tn n0 v ol v erP ~ p'e se ntF.lr s~ s i no h '-'~ s tR el Sl.

cvierte 1 erí o,1o je cesi ones , ::; no ser '~Ue :~II!bas Cs
n:;~ra.e ~cuerJen, }Or 1 ~-:~ ID8yorÍ 8 'ibsolu.t~ je cus rr. iell

bros 1resentes , (:ue st E:XJ:.iia l.s. ley o de cre to sólo 

con lo s 3rtí culos 8lrnbados y 1ue se reserven los R

dicio n8dos o refor~nJos 1a r a s~ exame n ) vota ci6n en 

l qs sesiones Rl.~~i8ntes . 

f) En lPS inter1,ret::ción , rG:'orrcq o Jcrog8ciór:. 

je l es l eyos o jdcretos se ooservar1r los ~i s~ns tr~-

s) Mo1c }TOyecto de le~ e ~ccreto ~uc fuAre i~-

' ' l ,.,, ' . ~ , ] c::ec-·J;-;:~1() en fl ..-:.1n .,rq ::e sv. or1¿en , no 1·o ...... r~ vo ver 

;~ 1 rc'Jent!Jr~e en l~s sesiones 1e1 "'ro . 
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i) Las iniciativas de leyes o Jecretos se dis

cutirán l,referen temen te en la Cámara en que se preseg 

ten, a menos que transcurra un mes dP~de que se pasen 

a la comisión dictaminadora sin que ésta rinda dicta

men , pues en tal caso el mismo proyecto de ley o de

creto, puede ~resentarse y discutirse en la otra Cá

mara. n 

Habiéndose transcrito el artículo anterior, creemos que 

servirá de ayuda par~ entenderlo mejor el cuadro sinóptico o 

esquema que acertadamente re a lizó el qutor EJuarJo García ~ay-

nez y que enseguida transcri bin.os . ( 1 O) 

PROYECfOS NO VETADOS POR EL PODER EJECUTIVO 

CA MARA DE C..HlARA RESULTADO P. EJECUTIVO 
ORlCEN: REVISORA: 

Primer C&SO: aprueba. Pua al ejecutivo. public.a. 
apueba 

. -
~ndo C&SO: rech.au totalmente.. ruche a la Gmara de 

aprueba. ori¡;ea con In. obscr· 
n cione. re.peciÍ\It&. a 
fjn de ll!r discutido 

nuevamente 
aprueba nuoamcnte.. daecha nuevamente. el proyecto no pueJc 

volver a pn:sent:~ne en 
el mi..mo período dt ' 

.e. Ion e&. 

Tercer cuo: recha.u totalmente.. rudve • la umara de 
aprueba. ori¡zen con lu obtcr· 

•acione. ro pectiua. 1 

Cía de ICl' diacutido 
aprueba nueTamente.. aprueba. IIUCTtment.e 

publica. pasa al Ejecutivo. 

--

(10) Ggrcía ~aynez, Eduqrdo . Ob. Cit. P·f· 58-59 . 



PROYECTOS NO VETADOS POR EL PODER EJECUTIVO 

CA¿M~tN~E R<t~~~~: 1 RESULTADO _!· EJECUTIVO 1 
'------------¡------------ ------------

Cuano cuo : 
apruebL 

1 aprueba •upraión, 
rdonnu o adiciones. 

de-...echa en parte, roel•e a u Cámara dt 
re!ouoa o adaclona. ericen para la diacu

tión de lo doechado o 
de lu relonnu o adi· 

e ion~. 
pua al Ej~tiYo. publica. 

---------------- ---------------- ---------------- -------------
Quinto cuo: 

aprueba. 
~~ha e%1 parte. 
reforma o ad.icionL 

roelve a !. Cámara de 
orícna para la díac:u· 
aión de lo dnechado o 
de lu rcfonnu o adi 

e iones. 
rechau aupreaión 

re!onnu o adiciones. 
inaiate en wpn:síoncs. el proyecto no puedr 
adicione~~ o re!orma.a. Yol•er 'l prescntarw 

11no huta el ai¡;u ientr 
periodo de tcaíonea. 

Sexto cuo : 
aprueba.. 

doecba en pane, 
reforma o adiciona. 

• 

rtthau au p re:si ó n, recha.u w p n:ai Ón, r&-

rdonnu o adiciones. lonnu o adicionea, ea 
decir, acepta el pro

yecto primitivo. 

Séptimo cuo: 
rechua. 

oruclve a la Cáma.-. dr 
origen para la daaco· 
aión de lo docc.hado o 
de lu rcfonnu o adi-

ciones. 
pua al EjecutiYO. 

no puede Yolwer a pre
acnt.a.MIO en lu ac:aío

nts del año. 

publica. 

PROYECTOS VETADOS POR EL PODER EJECUTIVO 
CA MARA DE CA MARA 

P. EJECUTIVO RESULTADO ORlGEN: REVISORA: 

apruebL apruebL d eaeclaa en todo o en oruelve a la Cámara 
p&J1L de ori¡;en con •ua - oL&erv aciunea. 

in.siste en su proyecto in.siste ~r la mi.ma debe ordenar lA por mayoría de lu 1/ 1 mayoría. publiucióiL. 1 pants dr l'Otos. 

6. Iniciaci6n de la Vigencia. 

21 

En el derecho mexicano existen dos sistemas de ir.ici ~ci6n 



22 

de Ja vigencia de una ley : e l sucesivo y el sincrónico. las -

r eglas concernientes a los dos sistemas se e ncuentra n en los 

artículos J 0 y 4° del Código Civil l 'ara el Di s trito Federal . 

a . 3istema Sucesivo . 

El ~rtículo 3° de l CóJigo Civil diGJOne 1UP! 

"i8s leye:s , r~gl·u11entos , cu·cuJgres . o Cl.l'lles-

quiere o tras jis¡ osiciones de observanclA eeneral , 

obligan y surten 8US e fecto s tres J í ns des1ués ae -

SU lUblic aciÓn 9 !1 e1 I·eriÓdiCO oficial . 

En l os lueares distintos del en qu e se l~bli -

que el } E:riód ico oficiAl, ~ar& que l as ley es , r egl a 

ruentos, etc ., se re1uten 1ublicados y sean obli~ato

r~os, se ne:cesita que adeffiás Jel }lazo que fija el 

1 árrafo anterior , tra nscurra ·l.in día mqs 1-or cada -

cuarenta kilóme tros de distanciA o fracción que ex

ced q de 13 mitad H. 

La dis~osición legal tr Anscrita h ace referencia al siste-

m;" sucesivo y revel a 1ue son dns las si tu..,ciones 'llle 1ueden -

}resentarge : 8i ge tr~t~ dP fij ar l q f ech G je inici Ación de la 

vie;cnci-::1 con rel!:tción ·-31 lue"'r en 1ue el Di'1rio Ofici ~l se pn-

disJosición a~arece JUblic ~d9 ; tra t 8nJose de un lvc~r 1istinto, 
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deberá añadirse a dicho ¡.l8zo un día más lOl' caja cuarenta ki 

l ómetros o fracc i ón que exceda de la mitad . 

Al la~so com}rendido entr e e l momento je l a j~blicación 

y aquél en que la norma entra en vigor, recibe , en la terrr.ino

logí o jurí di ca , el noffibre de vacatio legis . 

Garcíe ~3ynez Jefine qsÍ 13 v~catio legis: 

~Es el t~rrrino Jurante el cugl r~cionRlrnPnte -

se suyone 1ue los destin3tarios ~el rrece~to 8starqn 

en conJiciones Je 0onocerlo y, :¡,or enje, 1e cumrlir

lo ". (11) 

Conclu!Jo el 13~so Je lR vgcatio legis la ley obliga a -

todos los com1~endidos Jentro Jel ~robito rersongl de a¡licación 

de la norma , aún cuando , de hecho, no tenean o no b~yan rodido 

tener noticia Je la nueva dis}osici6n legal, ya 1ue existe el 

~rinci1io general Je derecho que establece que la ienorancia 

de los leyes no excusa su cu~~limiento, sin embargo , dicho Jrin 

cifiO sufre una exce~ción en nuestro sistema y es la que se -

consagra en el artículo 21 Jel Código ~ivil vieente en el Jis-

trito Federal que establece 1ue : 

(11) García ... íRyne¿ , 't:duar5o . Ob . ':jit . f. · 57 . 
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"Lo8 jueces, teniendo en cuenta el notorio "ltrq

so intelectuql de qJeu.nos individuos, su 8J,artamien

to de las vías de comunicación o GU miserable situa

ción económica , lojr4n, si está de acuerdo el ~inis

t e rio h íblic o , exi:::lirlos de las sanciones en que hu

bieren incurrijo }-Or la fal t'J de cun:.1.limiento de la 

ley que i6norubon, o de ser tosible concederles un 

flazo Jara que la curu~lan , siem}ré que no se trate 

je leyes que afee ten JirectHrr.ente el interés l-Úblico". 

Ln esté sisteru~ s uctsivo la fecha de iniciación de la vi-

gencia Je una ley feJeral va 8lej~ndoce de la de l1lblicación 

conforme crece la Jistancia entre la Ciudad de K~xico y los -

diferente~ lugares de la ReJ~bljca. 

b. Sistema Sincrónico. 

El sistema sincrónico se halla cons~grg1o en P-1 8rtículo 

''Si la ley , regl8mento, circul9r o disposición 

Je observanciR genera l fija el día en 1ue debe comen

zar 8 regir, obliga Jesde ese d i a con tal le que su 

!JUblicación hay a siJo anterior" . 

~n este sistema sincrónico la iniciación Je la vigencia 

le l a ley es el d.Í8 que la n1isma legisl ación establece , sin im-
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~ortar las distanci as entre los diverso s Estados de la Federa

ción. 

Hast a aqu í hemos ~reten dido introducir gl lector al cono

ciffiien t o Jel ~roceuirn i ento legislatjvo que es otro ~e los ob

jetivaR que nos her..os :rlanteJdo en el rresente C3IÍ t;ulo, y lo 

cual , será la b'.l se 1-·1ra estud i ar y e orn} rend er como el ti tu lar 

del loder ~jecutivo a trav~s de sus divers3s intervenciones deQ 

tro de este 1-rocenü'iiento h a logra ]o iml·Onerse sobre el 1 oder 

Legislativo a tal gra :1o que r udiera babl3rse de cierto !·reJo

minio o 1.resenci a 3el 1rilliero sobre e l segundo , 'lueJando en -

consecuencia desvirtuad~ ~r~cticamente la teoría de l a divi-

si6n de 1-oderes que "tiene 10r contenido l u igualJaJ entre to

dos ellos. 

En el siguiente capí tulo estudiaremos con más deteni~ien

to y ~rofunJiJaj las diferentes facultades ¡residenciales den

t r o del :t-ro ced imi en to l egislativo ~ qra corr.J,ro bar e 1 d ese'}uili

brio surgido entre loR IoJeres Ejecutivo y Legisl a tivo Federa

les . 



CAI"IruLC II 

ANALISI3 :JE LAS FA:UL'r ·\:~JS S DEL J n?:SID~NTE 

EN EL IROCrSO L~GISLAriVO 

La fin aliJ8d :1e l 1-re sente CAJ-Í tulo e s es tlldi'Jr y ana li.c.qr 

que facultajes tiene nuestro lric_r J'andatario con relaci6n -

al }receso que la Ley n¡ndamen tal de nuestro laís establece -

~ara la creaci6n de lRs diferentes leye s y com}robar como nues

tro Iresidente tiene una intervención 1redo~inante en dicho -

1roceso. 

c\ntes ne entrAr R d icho entud io, hRrPTnOS ung brr>Ve C}RSÍ

fiC ::3 Ci6n de lqs f8cult~1es del Tr esiiente . 

Seg~n Jorge 8~r1i¿o dichq~ f3cult2Jes ¡revienen de tres 



grandes fuentes a saber: la Constitución, las leyes ordinarias 

y el sistema político al efecto escribe: 

''El presidente mexicano tiene múltiples facul

tades, y éstas provienen de tres grandes fuentes: la 

constitución, l as leyes ordinarias y el sistema polí

tico."(12) 

Continua citando Carpizo diferentes ejemplos de cada una 

de las clasificaciones an teriores , as í, senala: 

''Como e jem¡..lo de f acultades constitucionales -po

demos mencionar: la de nombramiento, las que ejerce 

en materia internacional y las de iniciativa de ley, 
promulgación y ejecución de l as leyes. 

Entre las facultades que provienen de leyes or

dinarias podemos mencionar: su intervención en los 

organismos descentralizados y empresas de participa

ción estatal y su intromisión en los medios masivos 

de comunicación. 

Como ejemrlos de facultades que provienen del 
sistema político, ~odemos mencionar: su pgpel como 
jefe del FRI , l a designación de su sucesor y de los 

gobernadores."(13) 

Habiendo de jaJo 3Sentada la clasificación propuesta por 

Jorge Carpizo, entraremos al estudio de las f a cultad e s del ~re-

sidente en el froceso legislativo. 

(12) Car}i¿o, Jorge. Ob. Cit. ~ · 82 . 
( 13) Ibídem. 
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El Presidente de la República interviene en el procedi-

miento para la formación de l a s leyes a través de diferentes 

actos los cuales a continuaci6n analizamos. 

A. La Iniciativa de Ley . 

En rrimer lugar tenemos el acto de la iniciativa de ley, 

ya que de acuerdo con nuestro artículo 71 constitucional, el 

}residente de la Re}Ública tiene el derecho de iniciar leyes 

y uecretos, es decir, el lresijente ti ene la facultad, no o-

bligaci6n, de presentar proyectos de ley ante cual~uiera de -

las Cámaras para que se ex~idan como ordenamientos jurÍdicos 

positivos, en este sentido Ignacio Burgoa define el acto de -

la iniciativa como sigue: 

11 Es la facultad de presentar proyectos de ley 

ante cualquiera de las Cámaras que componen el Con

greso de la Unión, para que discutidas y aprobadas 

sucesivamente en una y otra, se expidan por éste co

mo ordenamiP.ntos jurídicos incorporados al derecho 

1•0 Si ti VO. 11 
( 14) 

Esta facultad que se le otorga al titular del Foder Ejecu-

tivo Federal se ha justificado, porque se c~nsidera que el Pre

sidente conoce l as necesidades ,l)Úblicas( 15), l·Orque los depar-

(14) Burgoa, Ignacio . Ob . Cit . p. 767. 
(15) Tena Ramíre¿ , Feli}e . Ob. 0it. ~· 280 . 
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tamentos administrativos que ayuJan en sus lAbore s al rresiden

te están mejor 1,reyarados técnicAmente y más documentados l}Ue 

cualquier miembro Jel Congreso(16) y 10rque es dicho funciona-

ri o quien, por virtud de su di ariR y constante a ctiviJ8d guber

n a tiv~ , está en contac to con l a diná~ica del Iaís y qui e n 1or 

conocerla es el más ca~acitajo ~ara rro~oner las med idas leea-

les ade cu adas a efecto de resolver y satisfacer los J.r obleDJRS 

y necesiJaJes que afronta .(17) 

En la }jráctica t e nemos que el titulqr del ?nder Sjecutivo 

FeJer ~l es qu i en envÍ R l a eran mayor í a de lAs ini c i ativ~s ql 

Congreso y que posteriormente se convierten en ley, ruede de-

cirse ~ue Rprox imad 8mPnte es ~~s del nchentq por cjento de la 

1Agislqci6n 1~ quP rroc e J e de iniciqtivas iel Ejecutivo . 

Aden~gs en la J·ráctica se ha com}·robg.Jo que los r:royectos 

de ley 1ue env Í q el 2jecuti vo , son los ~ue menos errores , ab-

surd os o aberracion es contiene n, }ermitienJo su elaboraci6n -

deSAJ as ionada una mejor sis t emati¿3ci6n de l as normas que com-

1·rende , sin m o ti v·::1rse, 1-or lo ge ner a l en lei d ertngoc.,~ 8 J.Ol í ti-

que ma ti za a los que provienen de los di1u~aoos g s a n ~Jores .(1 8) 

(16) LAnZ J>,¡re t, ~.: iguel. "Derecho Constitucional r:exicano". 

( •• ' . ,., E C r" A LeXlCO , '-'• •• u •• , 1 98 2 ) 1 • 1 5 2 • 

(17) Burgoa, Ignacio . 0b. Cit. 1. 768 . 

(18) Ibídem . 
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Jorge Car}izo hace un estu~io a partir del año de 1935 y 

hasta la ~¡oca de Obregón del porcent3je de iniciRtivas del -

Ejecutivo que fu eron ~},robado s, así establece: 

"En 1935 , 1937 y 1941, todos los proyec tos de 

ley enviados 1 OL ' el ejecutivo fueron OJ.robados }Or 

un~nimidad en la c~wara de di~utaJos. En 1943, fue 

a1robaJo ~or unani~idaJ el 92% de los proyectos; en 

1947, el 74~; en 1949, el 77%; en 1953, el 59~; en 

1955, el 62~, y en 1959 el 95t. 

Sn contra Je los Jroyectos votaron en 1943 el 

4~ je los dii~tados; en 1947, el 3%; en 1949, el 3~; 

en 1953, el 3~; en 1955, el 5%; y en 1959, el 4%. 
Jurante el 1eríodo de Obregón, m3s del 981o de 

13s leyes a}~obaJas }Or el Congreso fueron inicia-

tivas fresidenciales ."(1 9) 

Todo lo anterior no hace m~s ~ue confirmar que en ~~xico, 

en la ¡r~ctic 9 , es el lresiJente el que formulA lq gran mayo

ría de las iniciativas de ley, ¡ara que sean a1rohad~s yor el 

Congreso je la Unión, el cual generalmente ~or no decir ~ue -

totalmente las ha a¡robalo , denot1ndose con ello la fuerte--

¡resenci8 Jel 1 resiJente en el 1-roceso de creación de lns lP-

yes. 

B. El Veto . 

(19) Car1izo, Jorge . Ob. Cit. 1·· 84. 
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En segundo lugar se encuentra el acto del veto previsto 

por el inciso b) del artículo 72 constitucionRl y que consiste 

en 1ue el Iresidente puede hscer observ3ciones y devolver a la 

Cámsra je origen }royectos Je l ey o decre to que ys hubieccn -

sido gprobajos }or el Jongreso de la Unión, dentro de los diez 

dÍas hábiles o Jtiles a no ser ~ue, corriendo este término, -

bubiere el Congreso ;:)errado o sus1endiJo sus t~esiones, en cuyo 

CBSo la devolución deberá hacerse el 1rimer dí a útil en que e l 

Congreso esté reunido. 

El veto remont3 sus orígenes hasta el régill!en jurídico I ·Ú-

blico romano, en que los tribunos del ~uehlo podían o~onerlo 

a todo }royecto de ley que amenazara l~ inde~endencia de la na-
. , 

c1on o que lesionara sus derechos o interes8s. Su ejercicio se 

conoce con el nombre de "intercessio ."(20) 

El veto es una institución con tradición constitucional 

reeulaJa en l a Constitución de Cádiz (qrtículcn 144-150), en 

la de A}·a t1:.ingán (artículos 128 y 1 29) , en la Je 18 24 ( artí-

culos 55 y 56), en la Centralista de 1836 (3rtículos 35, 36 y 

37 de la l ey tercera) y e n 1~ ne 1857 (~rLÍculo 71).(21) 

( 20) Car~i¿o, Jorge. Ob. Cit. } · 85. 

(21) Tena Ti amíre~, Peli1.e . Cb. Cit. !J·.f.· 44, 77, 176, 217 
y 617 . 
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Las finalidades que persigue el veto de acuerdo con Car-

¡ ·izo son las sigui en tes: 

"a) Evi t!:lr la I reciJ.i tación en el proceso le-

giAlativo, tratándose de imredir la aprobqción ~e le

yes inconvenienteR o QUe tengan vicios constitucio

nales. 
b) GaJ.ac i tar a l e j ecu ti vo I ara que se defien-

Ja contra la inv8sión y la im}osición del leeislati-

VO. 

e) A}Jrov echar lé! ex.1- eriencia y la resr·onsabili

dad jel ~oder ejecutivo en el }rocedimiento legisla

tivo."(22) 

Como }oJemos a}reciar de es t as consideraciones el E jecuti-

vo Federal mediante el veto hace un estudio minucioso de los 

~royectos de ley y decretos con el fin de hacerles 18s obscr-

vaciones pertinentes basándose en su exr·erienci8. y !·erscnali-

dad acreditadas. 

Existen algunas materias sobre lGs cvales e l Tr esidente 

no JucJ.e in.J oner el veto y que se encuentran re gu.la:Jas r-or el 

inciso j) Jel ~rtículo 72 constitucional eJ cu gl dispone lo -

s iguiente : 

"Ll Ejecutivo de 18. Unión no ~uede b8cer obser-

(22) Car~i~o, Jorge. Ob. Cit. ~· 85 . 
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vaciones a las resoluciones Jel Congreso o de a lguna 

de las Cámaras cuando e jerzan funciones de cuerpo e

l ec toral o de jurado, lo mismo que cuando la Cámara 

de Diiutados declare ~ue debe acusRrse a uno de los 

al tos funcionarios -:le l a Fe-Jeración J.•Or deli tos ofi

ciales. 

TamfOCO podr:-1 hacerlas al necreto de convocato

ria a sesiones extrAordin~rias que expii~ la Coffiisión 

I ermanente . 11 

.Jel artículo trHnscri to 1 oJerr1o s creer q_ue todas ::quellas 

materias 1ue no se mencionan , sí son S'..<.sce1t1bles de ser veta-

das , sin ern·oargo , }:ensawos que no es así, 1;0r1_ue la regla so-

bre lo que 1uede vetar el 3jecutivo Feueral se refiere única-

mente a la materia del ¡,ro..~:-io artículo 7 2, es decir, a l Rs l e-

yes o Jecretos cuya resolución no sea exclusiva de alguna de 

las cálliaras o sea, cualquier otro acto del Sonereso no es sus-

ce1tible de ser vetado, siendo esto asi, teneucs · ~ue el Jresi-

dente no }Uede imponer su veto resrecto a : las f~~ultAdes ex-

elusiva::: de cada una :3.e las Csrnaras , l as facu l taJes del Congre-

so o de a le;una r'!e l as C6m3rBs actuanuo como cueri·O electorBl , 

Je jurado o ejerci t~nuo a cusación, lq s f8cult~des ie 1 ~ Coroi -

sión Iermnnente , l"3s facultRnes Jel Conr:reso reunido en 3SaiP-

blea Única y la l ey que regulará la estructura y funcionnmien -

to internaR Jel Congreso. 

Ahor~ bien, se 1reoen t a ls 1roble~~tics consistente en je-
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terminar ei el veto !·residencial só l o es ejercitable tratándo

se de leyes orJinar1as a1robAdas fOr el Congreso de la Unión , 

o si tamb i én }uede ejer cerse con relación a las reformas y --

adi~iones constitucionales 1~e dicho Congreso hAya acorJndo . 

Con r e lA ción u este froblema , CqrJizo es time que el Ire-

Bidente no ¡osee la fgcultad Je veto r es¡ ecto Je lAs rPformqs 

con ::>ti tuc i on~il es 1 orque: 

"a) ~1 artículo 7 2 se r efi ere únic!:lmente a l3a 

leyes o decretos de CRrácter feder~l, es dcc i1·) ~-

'}Ue lJ::~ s en 1ue jnterviene el congrcno de la unión , 

b) las reforL'ia3 consti tucionales snn obra ~lel 

}-oder revisor Je 1~ constit"t.:.ción, Ó.r~ano de jergr--

1UÍa su_¡.erior al c:ongreso , y a <)U e se en~ue n tr 2. ubica

Jo entr e el 10Jer constituyente y los 10Jeres cons

tituÍjos-l egislativo , e j ecutivo y judicial-, y no -

~ueJ e el 1resi aente vetar la resolución de u n Órg~

no su.t.er j or. '' ( 23) 

Sin e;mbargo , no8otros n0 l J!"l rticil amos ue l a OJ·inión ante-

rior , 1ues a n~ estro criterio el lreeidente le 1 ~ Be1~blica si 

est~ conetitucionalm~nte f~cvltado pare ejercitar su fAcultad 

Je veto tr~t~ndose tie Adic2ones y reformAs A l a ConRtitución . 

En Pfecto, a nuestro entenJer , l R facult~d de inici::~r leyes -

que en f~vor ~e di cho alto funcionarjo establece la fr~cción 

(23) Car¡i&o, Jorge. Ob . Cit . l · l · 87- 88 . 
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:primera del artículo 71 conAtitucional , comprende, no sólo los 

ordenamientos secundarios , sino tmnbién a cualquier r.Jodifica

c i 6n constitucion3l , ya que dichas reformes son sustanci3lrnen

te noriPas jurídicas abstractas, im1.ersonales y generales , que 

se dan a conocer meJiante decretos ~ los ciudadano8 . 

Adem~s, hay que t ene r en consiJeración quA en rnuchRs o-

casiones l as transforQRCiones o los ca~bios sociales exigen -

<le un n..odo im¡.ers.tivo la introducción , en nuestrq ley Fun ·la-

mental , Je irL¡.ortantes enrr.ienJas o :Jdiciones, lo cu::Jl, en r.~é 

xico, se ha r egistrado en la }ráctica con relativa frecuencia . 

Ahora bien, como veíamos en el inciso relRtivo a las ini

ciativas Jel Ejecutivo , éste, es el órgano estRtal que por vir

tud de sus funciones está mPjor ca~Rcitado }'1ra detectar la -

variedísima J•roblemá tico que dichas tr<1nsformaciones o cambios 

sociales }-revocan , ya que, adeiL9s es e l su}rerno :1dministr·dor 

del Estado . 

Sería incongru en t e con la extensión e índol e Je las atri

buciones ~residenciales, que el Fresidente no lUdiese inicia r 

an t e el 8ongreso de l a Uni6n, divArsas l eyes o decretos que -

involucr8sen r eformas o au iciones a 13 Constitución, lo que , 

~or otra ~arte, contrastaría enormemente con lo que en lq rea

lij::ld me::xicana acontece con 1·eriodicidad regu.lar. 
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De l3s anteriores consideraciones podemos concluir que si 

el ti tu lar del Ejecutivo de la Nación 1Juede ¡,rO}·Oner enmiendas 

constitucionales, también ruede vetar las que haya acordA•1o el 

Congreso Je la Unión, 1>e ro dentro 'iel 1~rocedimiento que esta

blece el Artículo 135 constitucional 18ra qdicionar o reformar 

la Constitución, consideramos 1ue el veto debe ejercerse antes 

de la intervención Je los legislaturas de los Est~dos de acuer-

do con el 1roced imiento rcforw8torio corres1ondiente . 

En .'éxico el veto ¡,uede ser total o 1arcial. Lo anterior 

se encuentra 1revist0 en el inciso e) del artícul0 72 consti-

tucional, 1ue dice: 

"El rroyecto de Jey o decreto desechqdo en to

do o en Hlrte ¡,or el =~ecutivo será dPvttelto, con sus 

observaciones , a la C~mara de su origen . ~eber~ ser 

discutido de nuevo ¡or ésta , y si fuese confirm~do 

;or las dos t erceras 1artes de1 número total de vo

tos, 1 asará otra vez a la CámarA revisora. Si 1-or -

ésta fuese sancionndo ror la misma m8yoría , el pro

yecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo }a

r 8 su ¡,rcmulgAción. Las votaciones Je ley o decreto 

eer4n nominales." 

Jel Rrtículo tr"inscrito .f-Odemos advertir que para suyerar 

la im}csici6n del veto ~or ~arte Jel Ejecutivo es necesario -

que ql Jevolverse R las : ámaras el ~royecto de ley o decreto 
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}ara una segunda discusi6n se obtenga una nueva aprobación por 

las dos terceras ¡~rtes del n~mero tot91 de votos. 

Entonces tenemos el 1~oblema de determinar si ~Bra su}e-

n=~r el veto _¡;re si Jencial son necesarias las dos terceras }lar-

tes jel número total áe votos de los legisl3dores en cada una 

Je lAs Cámaras o si es neces~rio únicaruente las dos terceras 

F'lrtes Je los le¿;islaJores J.resen tes , yn que la reJ·~cción del 

E~rtículo no es muy _¡.,rec1.sa . 

Kanuel Herrera y Lasso en sus Estudios ~onstitucionales 

estudia este tema y afirm~ lo siguiente: 

~ Jos terceras ~artes del n~ru¿ro total de 'votos' 

no son Jos t ercer a s F=trtes de los congresistas que 

~odrían votar si estuvieran ¡resentes , sino Jel nú

mero total de votantes efectivos-no virtuales- en -

un momento dajo . El quórum se forma con personas y 

no con votos y la votRción es acto que sólo ru ed en 

realL~ar los :t-resentes . A los ausentes no puede llA

márseles 'votos'. De ahí ~ue la fórmula constitucio

nal, aunque deficiente desde el 1unto de vista del 

buen l enguaje jurídico, Rl are ¿c:3 como una clarq si

n~cJoque: el total de votos es el total de votantes 

y sólo son vot'lntes los l'resentes."(24) 

( 24) Herrera y L3 sso, ~:o::1nuel . "Es tun io s Con sti tucionnl E' S ." 

e·. éxico, Jus, 1964) 1-· 121. 
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Nosotros estamos de ac11erdo con Eerrera y L·1sso y 1 or lo 

tanto consideramos que se tr'1ta Je las dos terceras lqrtes del 

número to t Hl de los legisl'3dores I>resentes. 

Adem~ s, ello es así , 10r1ue consiJeramos que R~ lleearia 

al absurdo , su1oner, que lR dis}osici6n constitucionHl se re

fiere g las Jos tercer'1s F~rtés Jel número tot~l de 1 ec;i~ls=do

res, ya 1ue si fuera Pste el c~so serÍA Jp~~si~~o rí~ ~ lo el -

¡roceJiciento legisl~tivo 10r1uP ~or ejemJlo, en el cqso Je fa

llecimJ.ento de alt.:ún Jilut·!t1o tj tular y de su su¡lentP , o cu::m

Jo lleeue a ausent~rse ~l~~no o al~1nos Je los l?.eisl11orP~ o 

bierJ, CIHmlo los let:isl:dores s8an envi·Jdos :1 Coc.isioneP C'fi

ci~les, no ¡odriq celebrarse la votaci6n en l~s ~~m~r~s }ArR 

su1erRr el veto del ~j~cu tiv o ~orque no est~rían 1resentes el 

número totol df, legicJ ·do rt~s y en consecucnci'1, serÍ.'.l p·:4cti

camente im¡~sible recauJar lB votación de las Jos terceras 

}3rtes del número tot1l ie leg1slaJores, convir~l~nrtose el 

¡ro ce~jj miento legislAtivo en a lgc su mamen te rí c;i :1o 1ue dif:Í cil

mente , 1-or no Jecir que iml·Osible, r¡oó.ría Ol·Onerse y sur.e r:1.r 

el ve to ejercido ~or el titular Jel Ioder Ejecutivo Federal . 

Sin embargo~ en la }r~ctic~ mexican3 tenemos 1u~ r~rg~ -

vPc es SA ejerce el veto ¡or ¡arte Jel titular del Ejecutivo 

FeJcral , porque si como ya veíamos la m'.lyorí~ de las leyc3 son 

inici:;J:Js ror el 1-r~Ri '3Pnte y se l3¡.,rueban ; or el Congreso sin 
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otras modificaciones que lAs ya ~certqdas ~reviaoente ror el 

Ejecutivo, no PS frocedente entonces a todas luces que el lre-

silente objete la volunt3J vertida ~or el Congreso, que en al 

fin y al cabo 13 suya ~ro~1a . 

En v)rtud 1e la mencionada realidaJ mexican~, el veto no 

ha ju~ado el 1arel que tiene reservado en el JrOCP.SO lPgislqti-

vo, }orque, en I.:P.xico , ec más bien el lrt...si ~lente 1ilien realmen-

te l egisl~ , y eJ ¡oder leeisJat1vo ejerce una esrecie de Jere-

eh o de veto re s1-ecto a l~s reformq s que, sin ser imJ.ortan tes, 

re·ü i~a a los 1 royectos 1rr-sidenciales , todo lo cuql no h~ce 

m~s que demostrar que e l !residente interviene fuPrtemente en 

el 1roceso legislativo, Pl cugl Jebiera ser facultaj }rimor- 

dial Jel 1oJer Legi~lativo F8Jerql o ~on~reso je la Unión . 

C. La Jromulgación . 

En tercer lugar tenernos la fromulgación establ ec ida en la 

fracción I del ::~rtÍci.llo 89 constitucional el cual dis},one: 

"Las facultades y obliggciones 3el rresi'iente 
son las sig~ientes: 

I . 1 ro~ulgg.r y ejecutar l8s leye s que ex1·i tlo -

el Congreso Je la Unión, }roveyPn J o en 18 esfera a1 -

ministrativ~l a su exact:~ observ;~ncia;" 
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}oderuos decir que el 8cto legislativo J.ror-iamen te dicho 

concluye en el }unto en que la ley emanada del Congreso ya no 

es objetable 10r el Ejecutivo, bien sea por hgber transcurrido 

el término constitucional sin 1ue éste hubiere f ormulado sus 

objeciones, o bien }orque, h3biéndolas }resentado, el Congreso 

no las acer-tó o, al contrario, modific~ de acuerno con ellas 

el ¡royecto original. 

En este momento es cuAndo 1odemos afirmRr 1ue el acto le

gislativo es definitivo y 1erfecto, rr.ás rara que SP!l obligato

rio, ~s necesario que se inicie, mediante la r.-romulgac ión ~ue 

es una actividad del Io rler Ejecutivo ~COUJJ<:\ñ8<1a del refrendo 

que mgs a~el;:¡nte ex~licRremos. 

Etiruológic gruente 1romulgar significa llevar al vulgo, a 

la generaliJad, el conocimiento Je unQ ley, y, en este sentido, 

l a 1romulgación se confunde con l a }Ubl1cación.(25) 

Sin embargo, Joctrinar1 amente es ]:JOsible distinguir un -

acto del otro. 

Kediante lR ¡ro~ulg~ci6n el lresidente Autentifica la e 

xistenciR y reVJ.l3riJad de ln ley, ordeng su }llblicación y 

(25) TenP. RB~Íre¿ , Feli1e . Ob . Cit. ¡ . 45). 
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manda a sus agentes que la hagan cumplir en consecuencia , la 

ley se hace ejecutable, adquiere valor i m}erativo, carácter -

que no tenía antes de ¡1asar de la juris11 ción del Congreso a 

la jurisdicción del Ejecutivo . 

:tara e l autor Serafín Ortiz Ramírez la promulgBción es: 

":C::l acto JO!' el cunl el jefe del =stado certi

fica ante el cuer¡o social la ex·,tencia de una ley 

y orden~ su cun, lliod~'.mto."(26) 

Ignacio Burgoa , 1 or su }a rte,_ establece gue l a Jromulen-

ción es: 

"1!:1 act0 l ·Or virtud Jel cugl el lresidente Je 

la ~efÚblica orJena la JUblicación Je una ley o un 

decreto I·reviamente n¡robaJos ¡or el Conereso je l a 

Unión o ¡Jor alguna de las Cámaras que lo in te gran . " ( 27) 

El autor ~~iguel l8nz Dure t nos d icA que : 

"El objeto de la _r.,roruulg3ción es c c :n]:.ro"bar l !ol 

( 26) Ortiz Ea u.írez., Ser~fín . ":Jerecno Constitucional I:e

xicar.o ." (r.:éxico , :Sdi torial Ct'l':D:fA , 1961) 

1 • .380. 

(27) 3urgoa , I¡;n nc1o . Ob. Cit. l · · 770. 
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existencia de una ley, el contenido ue la misma y -

su r egul arijad constitucional, es dec ir, que se ll e

naron todas las formalidades y s e cumplieron toJos 

los requisito~ que la Constitución im}one a l Órgano 

legislBtivo uel Es t ado 1ara cre ar l a legislac ión -

nacional." ( 28) 

Como Jodemos Blreciar , los Autores ci~3dos , coincid en en 

que l a }romulgación es un 3Cto Jel !residente je l e Re¡~blica 

ror el cual ordena la },ublicación Je una ley y corn1.ruebs la -

ex i stenc i a, contenido y regularid:;d de la rr.isUJa. 

La ~r~ctica constAn te que ha ~rev3lecido a~ui en K~xico , 

consiste en que la 1romulgación se hoce mediunte un decreto -

ex1edido }or el }residente de la Re1Jblic a , en que éste hace 

saber a todos los habitantes ~ue e l Congreso de la Cnión ha -

ex1.ed iJ.o 18 l ey de que se trate , 1'3 cual ordena el 1 residente 

que se i n1rrima , se !Ju.blique y se l e J~ el debido curr.plimiento. 

Al efecto , 1 8 .rromulgqción de un a l ey dice textualmente: 

"En CUIDilimiento de lo dis1uesto JOr l 'l fracciÓn 

I Jel ertículo 89 de la Constitución lolítica de les 

Es t ados Unidos l\~ex1 canos y l_,.~r3 su J e bi dA r~u bl i ca ción 

y observanci a , ex~ido el ~rese n te aecretc en l a re-

( 28) J,¡:¡n¿ ~JUret , !.íiguel. O b. Cit . I . 248 . 
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sidencia del Joder Ejecutivo Federal, en lq ciudR1 

Je t1iéx ico, Distrito Feder ?.l ••• " 

La ~romulgación tiene l~s cRracterísticas ñe ser un acto 

¡or el que el Ejecutivo ~utenti fica implÍcit~mente la existen-

cia y regular1ctad de la ley y ordena ex~resamente que la ley 

se publique y sea cum~lida . 

Ahora bien, creeruos que es el momento O}ortuno 1~r~ hAcer 

la diferenciación corree~ondiente entre el veto }residenci al 

y 1'3 :¡:.;romulgación , yA. CJ.Ue lOdrÍl'\n prestarse R confusión Ambos 

términos. 

El veto es un acto por el que el }residente Jartici!~ en 

lr. función legi slativa, y.?. se3 cuanio hace objeciones al J.;ro-

yecto o bien, cuando manifiesta en form~ t3cita su ~quiescen-

cia, 81 no for mu larlas, en consecuencia , en el veto el ~jecut1 -

vo tiene 10testad de elección , es de cir, 1o~ee voluntao I'rOJ>i a 

y ruede sumarse a la del legislativo o I·Uede o¡•o rH-:t·Ae a ella; 

en cé:lnJbi o , en la rronllJlt_:ación el .r.jecutivo yR no ¡uede mezcl8r-

se o interferir en la volunt2d de:l l ·Oder 1 egi slA ti vo, sino ú-

nicamente, 11arca la 1 a.uta 1 qrF> inic:i Rr E-l J.roce:so de 1? jecución 

de esa vo1untaa . 

ne natureleL.a J.arecid:l Al veto y la }romuleación se en--
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cuentra , en los regímenP,s ruon~rquicos, la sAnción , '}Ue es el 

ac to ror el cual el Jefe del Ys t ado interviene en la ¡~testqd 

legislAtiva , a l otorgar su a1~obaci6n Al ¡royecto de ley vo--

tado 10r el 1 ~rlemento , dicha sAnción se asemeja F.~l veto, 10r-

que im¡:lica, al i gual 'lue éste , el E>jercicio ror ¡.arte del F,-

jecut1vo de su volunt3d 1ropis , al conceder o neeqr su R1roba-

ción al 8Cto legislativo y se parece a }q ¡.romulgación , I~rque 

el ne to de ap·ob?.ción ll-"'VA im1líci ta o e">·lrrsn l-q orden de -

eje cu e i ó n • ( 2 3) 

1:::~ p·orr.,.lle;~ción r.>s :¡..u¡ ·s , un re-quisito forrn:::~l rarA que lBs 

leyes o decretos Re ejecuten , Jebiendo Rieffirre com}lementRrse, 

con ~1 refrendo F.tl Hcto 1 roc.ulg'ltori o que otorgan los Secreta-

rios Je 1:..s t ajo a que corres}onda el asunto sobre el que versen 

y sin cuyo refrendo no osu~en fuerzA o·oligAtoria de F.JcuerJo -

con el art í culo g¿ constitucionAl que dis}one : 

"'l'odos loA r Pglnmentos, decretos , :1cueruos y -

órdenes del ]residente deber~n estRr fir~ados 10r -

el SecretHrio de EstAdo o Jefe de De~artamento Admi

niAtrAtivo a que el asunto , corresponda, y sin este 

requisito no serán 0bedecidas . " 

(29) Tena R8.mfrez. "FeliJ•P . Ob . Cit . 1· 457 . 
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Como J•Odemos obsevar JE>l Artículo trHnscri to en el r~árra

fo anterior , se establece corno forzosa la firma del Secreta-

rio de Es~auo o Jefe de Depart.amen to Adrninis~rativo 8 que co

rresponda el asunto, },arR quE> tengan cArácter de obligAtorios 

y sean obedecidos los mand~tos 1E>gislativos a~rob1dos por el 

Congreso de la Unión. 

i~oso tros creeiTos f}LlE> 111 1-romulgRción de los n. ·md3 tos le

gislativos, no se Jeja a la voluntAd o al criterio del Ejecu

tivo, sino que Jeoe, for¿osarnente, cum~lirla rara no incurrir 

en violación a la Ley Su}'reo,a. 

La Iromulgación no es un acto libre del ~residente de la 

Ref¡Ública, ye. que quiera o no, está obligRdo e _promulgar las 

leyes, edemBs, no es necesario que el }'residente ordene que -

se ejecute 13 ley, ya que la orden de ejecución se cumple por 

virtud de lR voluntad de las asambleas legislAtivas y no de -

la del Ejecutivo , porque el !-residente, al promulear la ley, 

no ejercita en manerA algunA la función legislativA, sino oue 

se concreta a ~roveer a eu ejecuci6n: no ejerce , al hacer ~s

to, ningún J·o::ler j e m:::mdo , sino que sin;lleruen te cumJ:l e , res

J!ecto del }oder Legislativo cuyos m:JndRtos ·promulgA , un jeber 

de sumisión, una obligación im¡uesta q su cRreo ejecutivo . 

Hay autores que sostienen que el }residente de lR He~ú-

blica debe resistirse a I,romulgar una ley inconstitucional vo-
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tada por el Congreso y se apoyan en que esta clase de disposi 

ciones careca de valor legal por ser contraria a la Ley Funda

mental, y también en la obligación im¡,erativa del Jefe de Es

tado, contraída al inaugurar el período de sus funciones eje

cutivas, cuando presta ante el Congreso de la Unión la protes

ta de "guardar y hacer guardar la Constitución l 'olí tic a de los 

Estados Unidos ~exicanos y las leyes que de ella emanen" . EAta 

~rotesta encuadra el comrromiso irre~unciable de obedecer la 

Constitución y de hacerla cumplir 1~r toaas las demás autori

dades . 

Sin embargo, somos de la opinión de que el Presidente no 

debe rebusarse a promulgar las leyes, aún cuando esté conven

cido de que alguna de ellas son violatorias de la Constitución, 

porque atacan las garantías indiv1uual es , debido a que el ór

gano federal competente, de acuerdo con el texto expreso de -

nuestra Constitución }'ara revisar la consti tucion8lidad de los 

prece~tos legiolat1vos es el loder Judicial y no el Ejecutivo 

Federal. 

La única ~artici~ación constitucional que tiene el Fresi

dente en la calificación de las leyes, es el derecho de veto, 

y al ejercitarlo es cuando uebe hacer valer todas las objecio

nes de carácter político y legal que crea necesarias para i-

lustré:lr el criterio del Congreso, y es¡.ecialmente precisar las 
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infracciones constitucionales en que se incurriría, en caso -

de votarse la ley, para evitar que las Cámaras lleguen hasta 

la a~robación final de la misma. 

Consideramos que el único caso en que el titular del lo

der EJecutivo Federal debe rehusarse a promulgar las leyes a

doptadas iOr el Congreso y que ~ste le remite 1ara su cumpli

miento, es cuando com1~uebe que no se llenaron las formalidades 

ni los requisitos de fondo que exige nuestra Cons tituci6n pa

ra que un acuerdo del Congreso tenga la fuerza y el carácter 

de ley, por ejemplo, en el caso de ~ue el r residente se cer-

ciore de que una disposición legislativa sólo fué aprobada -

por una sola de las Cámaras, o bien por ambas, vero sin estar 

reunido en ella s el quórum legal; o el caso de que el texto -

de la ley es distinto al aprobado en una u otra Cámara, o, en 

general cuando se infrinja cualquiera de las prevenciones -

constitucionales que fijan la solemnidad externa de los pre-

ceptos legislativos. 

En cualquiera de los casos anteriores estimamos que el E

jecutivo no debe promulgar ese mendato, porque ante la Consti

tución, la ley aprobada es inexi s tente, no ha nRcido para el 

derecho y no puede }roducir, en consecuencia , ningún efecto; 

y como veíamos anteriormente l a esencia de la promulgación es 
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la certificación de la autenticidad de una ley por el titular 

del Ejecutivo y de la regularidad formal y constitucional de 

una die~oeición legislativa, para que pueda ser obedecida por 

gobernantes y gobernados, es evidente entonces, que al no te

ner existencia la ley que se le somete a promulgación debe -

abstenerse de realizar ésta. 

Es menester enseguida diferenciar uno y otro suJuesto, -

en el }rimero la ley existe }ero la misma es inconstitucional 

y el Ejecutivo tiene la obligación de prowulgarla y en el se

gundo, la ley nunca ha existido y el Ejecutivo debe rehusarse 

a promulgar dicho }royecto. 

Un rroblema que en la práctica se pueue presentar y que 

la Constitución vigente de nuestro país no lo ha regulado de 

manera ex}resa dentro ue GU contenido, es aquél que se presen

ta, cuando el titular del roder Ejecutivo se rehusa expresa-

mente o bien simplemente retarda intencionalmente la promulga

ción de una ley que ya fué aprobada por el Congreso. 

Situánaonos en este su}uesto FOdemos aprecia r que para -

efectos prácticos, la negativa ex1resa o el retardo intencio

nado en la promulgación ae una ley que ya fué a1•robada ror el 

Congreso, se equipara en consecuencias al veto que ejerce el 

mismo ~residente de la Re}Ública, ~orque en ambos sur-uestos -
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la ley no fuede entr3r en vi gor y surtir sus efectos, y ambos 

son atribuiblee a una conJuctq des~rrollad~ por dicho titular 

del loder Ejecutivo FeJeral . 

En la doc trina , entre los jiversos autores existen lagu-

nas sobre este 1roblema de la negat1va o r etardo en la ¡romul-

gación Je la ley . 

Así , tenemos , que SerAfÍn Ortiz. Ramírez no analiza dicho 

}roblema de manera ex}-resR , sino únicAmente, se concreta a --

Jefinir lo que es la rromulgación(30), en es te mismo sentido 

tenemos a r: iguel Lanz. Duret . ( 31) 

El autor Tena Ramíre¿ en un 1 ie de p~gin2 hace mención -

del ~roblema y se concretq e jecir , que ~ar3 obligar al Ejecu-

tivo a ¡.romulgar una ley, en caso de que se niegue ;::¡ hacerlo, 

no hay en nuestro sistema constitucional nin(:;.'"Ún r1edio directo , 

1ues ni siquiera el JUicio de res}ons~biljdad podría abr1rse 

en ese c aso contrR el l-resijen"te; sino solan1ente I,ojrÍa ser -

em~lea~a la acción fOlÍtica, que Ante la obstinación del Eje-

cutivo ~revocaría un conflicto Ja }oaeres . (32) 

(30) Ortiz Ramírez, Serafín. Ob. Cit. f · 380 . 

(J1) Lanz Duret, !:iguel . Ob . Cit. l· 248. 

(J2) Tena Ramírez, Feli}e. Ob . Cit. 1·~ · 456-457. 
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Es im~ortante hacer notar que dicho autor no 8doptB unA 

postura cl8ra y definida, ya que en ningún momento nos ex1lli-

c::.1 lo que intentó decir ::.11 emple~r la frase "8cción política" 

y al afirruar que ni siquiera el juicio de responsAbilidad po

dría entablarse en contr~ del Presidente. 

I gnF.tcio Bure;o~ F.ll res}'ecto ex1·one lo sjguiente: 

"Creercos que ante la nP-gR ti va o rehusan1i en to -

}.residencial, el acto I•romulga"torio, o sea, la }.-U-

blicación ue una ley o decrP-to, J.-Uede asumirse }JOr 

el Congreso de la Unión obv~::.1ndo al hJecutivo."(J3) 

y continua aiciendo dicho ::.1utor: 

"Si dicho Congreso tiene la facultad de expe-

dir leyP.s o decretos en las materias que exr.resamen

te la Constitución coloca dentro de su Órbit3. comJ¡e

tencial, debe concluirse ~ue tiene también la de ha

cerlos I·U blicar para su o bserv:mcin, si el presiden

te no lo hace ." (34) 

ConsiderRmoR del todo err6neq 18 fandqruentqción 1ue hace 

Burgo8 ¡nrn sostener que el Congreso por el solo hecho, de te-

ner la facultaJ Je ex~edir leyes, las 1ueda tambi~n ~ublicRr , 

(33) BlJ'goa, Ignacio . Ob. Cit . ~· 771. 

(j4) Ibid~lli. 
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~orque, si anali~amos los artículos 71, 72 y 73 de la Consti

tuci6n que son los que consagran las facultades para el Con-

greso de la Unión, en ningÚn momento le otorgan a éste la fa

cultad de publicar leyes, y como nuestro país tiene un régimen 

de derecho, únicamente los poderes poseen las facultades que 

expresamente la Constitución les otorga y co~o ex~resamente nin 

guno de dichos artículos habla Je la facultad para el Congreso 

de ~ublicar l8s leyes, e s timac.:os 1.ues, que el Congreso en nin

gún momento las puede publicar, y si en cambio, el artículo -

8 9, fra~ción I, en forma exJresa, imyone como obligación para 

el lresidente la de promulgar l a s leyes y si el Congreso, en 

un momento dado, se atribuyera dicha facultad de promulgar la 

ley si el Ejecutivo no lo hace, estaría invadiendo la esfera 

competencial del Joder Ejecutivo Federal violando con ello a 

la misma Constitución. 

Esta misma idea es compartida por el tratadista Miguel de 

la I·íadrid Hurtado en su obra Estudios de Derecho Constitucional 

en la cual sostiene lo siguiente: 

"No tiene el Congreso, en nuestro sistema cons
titucional fed eral, la atribución de ordenar directa 

mente la publicación o ¡;romulgación de las leyes."(J5) 

( 35) De la l\~ ajrid Hurtado, I·1iguel. "Estudios de Derecho 

Constitucional ." (México, 1 orrúa, 1986) p. 244. 
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El autor Jorge Carpizo ado~ts la ~estura de que el ~resi

dente está obligado a ~romulgar la ley,.que la Constitución

no dejÓdiscrecionalidad al titular del ~oder Ejecutivo sobre 

la promulgación, sino que se la impuso como obligación, y las 

obligaciones no se rueden eludir hay que cumplirlas, y ante -

un Presidente que se niega a promulgar una ley, afirma dicho 

autor, que es causa para seguirle un juicio de res~onsabilida1 

}OlÍtica, al res~ecto asienta lo siguiente : 

''En el caso de que el }residente no fromulgue 

una ley, está incum}liendo una obligación constitu

cional, quebrando el frincipio de la división de -

~oderes y anulando al poder legislativo; en conse-

cuencia, está rom¡iendo el orden jurídico y, por -

tanto, tiene res}onsabilidad política que se le pue

de seguir a través de un juicio de responsabilidad 

¡..olitica."(36) 

El fundamento constitucional ~ara llevar a cabo tal acu

sación y seguirle el juicio de res}-onsabilidad I;olítica al -

lresiaente de la Re}~blica , según este autor , lo encontramos 

en el título cuarto relativo a las responsabilidades de los -

servidores ~Úblicos y en Farticular e n el artículo 108, segun-

do ~árrafo que dispone : 

" El rresidente de la Re~Ública, durante el tiem-

(36) Carpizo, Jorge. Ob . Cit . }.94. 
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po de su encargo, s6lo podr~ ser acusado por traici6n 

a la patria y delitos gr-aves del orden común.'' 

Ahora bien, Carpizo únicamente se concreta a señalar el 

fundamento constitucional para seguirle un juicio de res~onsa

bilidad }OlÍtica al lTesidente si éste se rehusare a promulgar 

una ley, pero en ningÚn momento analiza el texto del artículo 

que utiliza como fundamento, ya que no estudia, ni dá su opi 

ni6n Je lo que debe entenderse por traici6n a la ~atria y por 

delitos graves del orden común , sino solamente est3blece que 

ése es el fundamento pRra seguirle dicho juicio. 

Nosotros , en un esfuerzo J.•Or desentrañar el significado 

de dichas frases consultamos el C6digo }enal }ara el Distrito 

Federal en Ií.ateria de Fuero Común , y para toda la Re¡;Ública -

en Kateria de Fuero Federal y encontramos que en el Libro Se

gundo, Título }rimero relativo a los ~elites Contrg la Segu--

ridad de la Nación , en el Capítulo I titulado Traici6n a la -

ratria, en el artículo 123, se establecen cuáles son las ~er

sonas que cometen el delito de traición a lR patria, y en nin-

guna de sus XV fracciones se configura el su~uesto de que ha-

ya traición a la ~atria si el lresidente se rehusa a 1~omul--

gar una ley, con lo cual ~odemos llegar a la conclusi6n de que 

dicha conducta del titular del }oder Ejecutivo no constituye, 

en ningún momento, una ~raición a la } atria y en consecuencia, 



54 

no puede ser acusado de ello. 

Qued a por anali~ar enseguid8 ~ué es lo que se entiende -

¡.or del itos graves del orden común y al efecto tenemos que el 

citado Código Fenal no consagre de modo exrreso algún capítulo 

que se titule así , sin embargo, en el C'3fÍtul0 Jil relativo a 

las Reglas Comunes }ara las Lesiones y el Homicidio en los ar-

tículos 315, 316, 317 , 318 y 319 establecen 1ue se enten1er~n 

que 13s lesione~ y el homicid1o ser~n calificados , cuando se 

cometan con 1remeditación, con venteja, con ~levosía o 3 tre i

ción y d~ la definición de dichos términos, lo cual rojrÍa e-

qui1-ar arse o considerarse corno un delito grave del orden común 

y tam1oco es éste el su¡~esto si el }residente se rehusa a --

:¡.romulgar una ley. 

Des¡ués de haber anali zado el significado de las frases 

traición a la I;a tria y delitos gr&ves del orden común y baoien-

do ll~eacto a la conclusión de que ninguna de las dos se r efie

ren a la hi}Ótesis consistente en que el titular Jel loder E-

jecutivo se rehuse expresamente a !JromulgBr una ley, e s :por 

lo que consideramos errónea la fundamentación llropuesta por -

el autor Jorge CarpL~o I,ara seguirle un juicio de responsabi

lidad :política al }residente, acus6ndolo de dichos supuestos, 

si se rehusar e a promulgar una ley. 
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En consecuencia, en nuestra Constitución vigente también 

tenemos una laguna con relación a este yroblerua , ya que no hay 

artículo alguno que establezca una acusación 8 seguir y mucho 

menos señala sanción alguna contr9 el Presidente, si éste se 

rehusa o retarda la proruulgación de un a ley, sino ~nicamente 

se concreta 8 asentar que es una obliga ción ~ara el Presiden

te el llromulgar la ley que exrJida el Congreso de la UniÓn; aún 

más, si Rn8liz8mos l a Ley Federal de Res~onsabilidades de los 

Servido:·es Fúblicos ponemos d~rnos cuenta que en su artículo 

2~ excluye ex11resamente al Presidente de la Rei-:Ública porqv.e 

no lo considera sujeto a esta ley, dice así di cho artículo: 

"Son sujetos de esta l E;) , los servidores ¡:~bli

cos mencionados en el 1árrafo primero y t erc ero del 

srtículo 108 constitucional y todas aquellas perso
nas que manejen o a}liquen recursos económicos fede
rales." 

Co~o ~odemos apreciar, el artículo habla de ~árrafos ~ri

mero y tercero del artículo 108 constitucional y omite el }á-

rrafo segundo que se refJ.ere en forma ex}.res8 al rresidente -

de la Re~~blica, en consecuencia, para efectos de la Ley Fede

ral de Responsabilidades de los Servidores rúbl icos, el titu-

lar del loder Ejecutivo Federal no es sujeto de dich a ley. 

Consi deramos que la Constitución debe ser objeto de re--
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forma l 'ara que legisle este :¡;roblema de rebusamiento p~rR pro-

mulgar una ley por ~arte del Ejecutivo Federal y así con ello, 

subsanar la laguna existente. 

Con todo lo anterior se com¡.rue ba de nueva cuen-

ta la l,resencia del titular del }'oJer Ejecutivo en el ¡.roceso 

l egislativo, por no tener éste, a cusaoi6n y s~nci ón 3lguna si 

se rehusare o retarJar~ a Irolliulgar una ley, Jemostrándose tam

bién una vez más, que existe un desequilibrio de facultt!des en-

tre el loaer Legislativo y el Ejecutivo Federal~s dentro del 

proceso legislativo. 

En el siguiente C~lÍtulo trataremos de establecer y expli-
• 

car cuáles son a nuestro criterio las reformas que jeben hacer-

se a nuestra CartR J,Jagna 1;ara que este :problema no siga qued::m-

do insoluto. 

D. La lublicación. 

Anora bien, como cuarto y Úl timo 3Cto tenemos la publica-

ción, que corno veíamos anteriormente, desde el punto de vista 

etimolÓgico, se ¡;uede confundir con la ¡:rorn.ulgación en cuanto 

a que las dos tienen significado ¡.a recido. 

Sin embargo, }.•ara efectos }rácticos es posible distinguir 
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un acto del otro, ya que la ~romulgación como veíamos con an-

terioridad, es un acto por el que el Ejecutivo autentifica -

impl:Ícitamente la existencia y regularidad de le ley, ordena 

en forma ex~resa su publicación y manda a sus 8gentes que la 

bagan cum:¡;lir y la :¡..ublicación es el acto del l )residente por 

el cual la ley que ha sido votada y promulgada se lleva al --

conoc1miento de los babit~ntes. 

En consecuencia, la }U blicación es l;osterior a la promul-
. , 

gac1on . 

No obstante, una ley que haya sido }romulgada por el Eje-

cutivo no es obligatoria tojavía ~ara la generalidad , mientr~s 

la misma no quede notificada de su existencia; ya que sería -

injusto imponer la obligación de cumplir una dis~osición a 

quienes no l a conocen ni están en condiciones de conocerla y, 

}ara ello se encuentra la publicación que es Jodr:íamos decir, 

la notificación a la generalidad de la nueva dis~osición legal 

yara que sea de su conocimiento y que establece fRra el futuro 

una }resunción de QUe la ley es conocida por todos los habit~n-

tes. 

Tena RalliÍrez define ~si la ¡ublicRción: 

"Es el acto del loder EJecutivo por el cua l la 
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ley votada y }romulgada se lleva al conocimiento de 

los habitantes, mediante un 8Cto que }ermite a cual

quiera el conocimiento de la ley y que establece fa

ra lo futuro la ~resunción de que la ley es conocida 

1 o r todo s • '' ( 3 7 ) 

t~iguel Lan:¿ Duret ror su parte define a la publ ic9ción -

como sieue: 

'' Es un sb:r¡;le hecho ffi!Cl teriRl r¡ue sirv8 y!3rA po

ner en conocimiento je todos los interes~dos r¡ue una 

ley dict9da JOr el Congreso ha entr"!do en vigor, y 

rara notificarl~s :iesd.P. q_ ue fecha o desde 1ue momen

to les es 8}licable y comien411 a surtir todos sus 

efe e tos jurÍ..!icos. " ( 38) 

La fromulgación const1tuye una auten~if1cación o com}ro-

bación de la existencia Je cierta ley y la 1ublicaci6n es 1~ 

notificación a los ciud:danos de esn mü>ma ley, l ·Or lo tanto, 

no hay que confundir esos dos términos que significan setos -

diferentes . 

El instrumento fOr el cual se hace ordinari~mente la pu-

blicación de laR leyes feJerRles es el ~iario Oficial je la -

(37) Tena Ramír ez , Feli1,e . Oh . Cit . l· 456 . 

( 38) L:m?. ~Juret . r~i cuel. Ob . Cit. I • 24tL 
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Feder3ción. 

Consideramos que la publicación es otra obligación cons

titucional impuesta al rresidente en el ~rticulo 72 incisos -

a) , d) y e) y que ~or lo tanto no es ~otestativo fara ~ste -

realizarla o no. 

Bn consecuencia y al igu8l que en la fromulgación se rre

senta otra vez el ~ronlema de que hacer si el }resiaente se -

rehusa 8 }Ublicar una ley y, al efecto , volvemos a ver, que de 

nueva cuenta existe laguna sobre ello tAnto en la doctrina co

mo en la Constitución, porque tamvoco, se ha establecido acu

sación o sanción alguna al I resij e nte si éste se rehusa en un 

momento nado a ~ublicar una ley. 

Estimamos entonces que este rehusBmiento presidencial es 

objeto de las mismas consijer~ciones anteriores, es decir, que 

se debe hacer una reforma constitucional ~ue establezca ~lgún 

procedimiento o sanción 1)ar a el titula r del ~oder Ejecutivo 

Feder~l si se niega o rehusa a 1ublicar una ley . 

Con todo es to se vuelve a. comprobar en forma reiteraaa la 

~resencia del l'oJer Ejecutivo Federal uentro uel ~receso legis

lativo y el desequilibrio ~ue ello acarrea entr e los roderes 

Legicl3tivo y Ejecutivo Federales dentro de sus facultades y 
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funciones. 

Des~ués de haber analiz~do los cuatro ac tos de interven

ción del Poder Ejecutivo Federal en el proceso legislativo y 

ue haber llegAdo a la conclusión en cad a uno de ellos de que 

exiote una fuerte }resencia del Yresidente dentro de dicho -

proceso, el cual ordinari amente debe ser com~etencig y atribu

ción exclusiva de l 1oder Legislntivo Federal , que es el 1•oder 

creador de las leyes y el que se supone tiene 1~ facultad de 

legislar, se con.J;rue ba 1 u es , que no existe el equilibrio teó

rico que ¡~ocl ~ma la división de 1oderes ya que existe lg ~re

sencia Jel 1oder Ejecutivo Federal en las facultades del Yoder 

Legislativo Federal dentro del ~receso legislativo. 

En el siguiente car;ítulo vnmos a tratar de 1r01;0ner l a -

solución constitucional que a nuestro criterio sería viable -

para que desa,I;arezca esa };resencia del J-oder Ejecutivo sobre 

el ~oder Legislativo en el };receso de creación de las leyes. 



CAl I'ruLO III 

1'ROBL-;;;t,"ATICA Y 10Sl3LE SOLUCION 1ARA :SL DFS:S~DILIBRIO 

ENTRE LOS lOJERES EJECUTIVO Y 

L~GISLATIVO FEDERALES ~ EL I~OC~~C L~GISLATIVO 

En el r:resente ca}.ítulo vamos a tratar de dejar estableci 

dg la }roblem~tica que hemo~ }resentBdo 8 lo largo rte lA pre

sente Tf!siR y, además , trataremos de dar una posible solución 

a ese desequilibYio existente entre los 10deres Ejecut ivo y -

Legislativo Federales en el ~receso leeislativo . 

A. l·roblemática . 

En ~rimer t~rmino J coruo hemos ~oJiJo observar, en k~xico, 

en la }ráctica, es el 1resiuen~e 1e le Be1Úbl i ca el que formu-
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la la mayor ~arte de iniciativas de ley, denotándose con ello 

una fuerte presencia del titular del Poder Ejecutivo Federal 

en el ~roceso de creaci6n de las leyes. 

En segundo lugar tenemos 1ue el veto Únicamente ¡1uede ser 

ejercido yor el }r esidente sobre l~s leyes o decr Pt os cuyq re

soluci6n no se8 exclusive de :ügun 3 de las C8m.qr as y en conRe

cuencia ningún otro 3cto iel Congreso es susceJtible ie ser -

vetado . 

Creernos aaemás! 1ue el veto Jresidenci~l sí es ejercita

ble con relaci6n a l as r eformas y adiciones constitucionales 

que el ~ongreso haya a~ordaJo , ya que se trBta sustancialmen

te de normas jurÍdicas abs tractas , i mper sonales y generales, 

que se dan a conocer mediante decretos a todos los ciudadanos 

y, si el artícul o 71 constitucional establece en f avor Jel -

Pr esidente la f acultad de iniciar leyes , tambi~n ruede comrren

der la facultad consistente en ~roroner modificacione s cons-

titucional es . 

A},arte , l os cambioc sociqlP.s , exigen dP. un modo imr"'era-

tivo, la introducci6n en nuestr A Constituci6n , de imJort~ntes 

enmiend~s o adiciones y como el Ejecutivo , l,or virtud de sus 

funcione s es el ruás cap8.ci tado V'l r a detectar l a 1 roblP.matic~ 

que dichos camb1os ~rovocan l 'Or ser eJ su1remo administrador 
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del Estado, creernos que es el 6reano estqtal m~s a}Jro¡,iado -

~ara }ro~oner reformas constitucionales. 

Es lJOr ello, que si el } r esiden te 1-uede l 'I'Ol oner en mi en

das constitucionales, también }Uede vetar las que ya haya acor

dado el Congreso de la Uni6n, ¡ero eso si, el veto debe ejer

cerse antes de la intervención de las legislaturas de los Es

tados. 

Otro ¡robleme que hemos Jlanteado , es el relativo ~ de-

terminar si son necesgrias, ¡ara superar el veto rresidencial, 

las dos terceras lBrtes Jel n~mero total ~e votos de los le-

gisladores en cada una de las Cámaras , o si ~nicamente se re

quieren los votoc de las Jos terceras rqrtes Je los legisla-

dores l,r e sentes . 

Nosotros consideramos que se trata de las dos t erceras -

1·artes de los votos del número total cie legisladores rresen-

tes, además , estimamos que se llegaria al absurdo su}.oner, -

que la disrosici6n constitucional se refiere a las dos terce

ras ¡;artes del número total de legisladores, 1 ~orque el J.-roce

so legislativo se convertirla en algo sumamente rígido, ya -

que !JOr ejemllo, si falleciere aJ gún diFutado titular y su -

surlente, o cuqndo se ausentare alguno o a lgunos de los legis

ladores o bien, cuando los legisladores sean enviaoos a Comi-
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siones Oficiales en todos estos suruestos, no podría celebrar

se l a vo t ac i ón en las Cámaras }ara su~erar el veto ejercido -

~or el Jresidente de la Re~dblica y o~onersP a dicho veto. 

Sin embargo, como en México la gran mayoría de 13s leyes 

son iniciadas ~or el lresijente , raras veces se ejerce el ve

to }Or ~arte de éste, ya que la voluntad vertida en la ley -

es, ¡.odríamos decir, al fin y fll cabo, Ja Ruya pro1-ia, en vir

tud de ello , el veto en r~:éxi co, no ha jugado el 1·apel que se 

le ti ene ~siena do en el }·roce so lee;i sla ti vo, porque el Fresi

dente ha sido quien realmente leeisla, de~ostrándose con ello 

1ue interviene fuertemente en el ¡ .roceso legisl~tivo . 

En tercer término tenemos, que la rromulg8ción de los 

ruandatos legislativos es una obligación para el lresidente 

que no se jeja ~ su voluntad o criterio . 

El titular del l 'oder Ejecut1vo Fejeral no debe rehussrse 

a promulg~r las leyes, adn cuand0 considere que son violatc-

rias de l~ Constitución, ya que el Órgano federal com}et.ente 

~ara revisar la constitucionalidad de las leyes es el loder -

Judicial Federal y no el ~jecQtivo Federal . La única 1-artici

paciÓn consti~~cional del }residente en la calificación de -

las leyes, es cuando ejerce su derecho de veto. 
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Consideramos que el dnico caso en que el Presidente de -

la RepÚblica debe rehusarse a Jlromulgar lr-!s leyes aprobadas -

por el Congreso, es cuando coffipruebe que no se llenaron laR -

formalidades, ni los requisitos de fondo que exige nuestra Ley 

FundamentA.l para quP. un acuerdo <.le l Congreso tengP lé=! fuerzn 

y el car1cter ie ley . 

Otro jp lo~ rroblernA.s que se J.lt~cle Jresentar en la rr8c 

tica y que la Gonstitución vigente de nuestro }3Ís no lo ha

regulado de n1anera ex¡.,resa , es el que se ¡1resenta cuando el 

}·residente se rehus·-i expresarr:ente o bien, sim:tlemente ret11rJa 

intencionalmente l~ 1-romulgación de una ley que ya fué a}Jroba

da ~or el ConGreso . 

l uciiera 1~ensarse en este su_t;uesto, que es a¡)licable el -· 

segundo !Járrafo del artículo 108 constitucional y que, en con

secuenc1a, el lTesidente podrí a ser acusAdo de trnición a la 

ratria o de haber cometido a lgún del i"to erave del orden común 

s i ~ersistierR en su conducta de rehusamiento o reta rdo en la 

¡romulgación de una ley . 

Sin Pmb~rco , en el Có1igo 1enal 1~ra P.l )istrito Federal 

en T;iateri8 de r\;ero ~:on.ún, y 1·ara t oda la Re ¡.Ública en ~~Bte-

ria de Fuero }ej ~rql, en el Libro Segundo , Título }rimero re

l a tivo a lo::; -Jel1tos 8ontra 1:;, Segurid ad de la Nación , en el 
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Ca~!tulo 1 intitulado fraici6n a la latria , en el artículo 123 

se establecen cuáles son las ~ersonas que cometen el delito -

de traición a la ~atri~ y en n1nguna de sus XV fracciones en

cuadra la conducta de rehusamiento o retardo en la ~ro~ulga-

ci6n je una ley }Or ¡arte del Presidente de la Repdblica, con 

lo cuAl, }odemos concluir, que no puede ser RCUS8dO de ello. 

Ahora bien, toca ver ~ue es lo que se entiende ror deli

tos graves del or·ien común y tenemos que el ci tnJo C6digo 1 e

nal no cons'3gra ex1,resamente cA¡..Ítulo Alguno '}U€ ce ti tulP 

Así, sin embargo, en el c~rítulo JII rel8tivo R lqs qeglRs Co

munes ~ara las Lesiones y el Homocidio los artículos 315 , 316, 

317, 318 y 319 establecen que se entenJerán que las lesion~s 

y el homicidio ser~n calif1cados, cuando se cometan con ¡reme

ditaci6n , con vent3ja , con Hlevos!a o a traici6n y dan la je

finici6n de dichos términos, lo cual JOJría equifararse o con

siderarse como un Jelito grave del orden común y tam}oco es 

éste el supuesto si el titular del }oaer Ejecutivo Feueral se 

rehusa o retarda a ~rolliulgar una ley. 

'~>es::;u~s de haber anal1Z8do el signific,::¡do de la8 frases 

traici6n a l a 1atria y delitos graves Liel orden común y hAbien

do llegq:Jo a l a conclusi6n de que ninguna de l:::.s dos se rPfie

ren a lR hii.Ótesis consistente en que el titular dPl Joder E

jecutivo se rehuse o re~qrde R rroLulgqr unq ley, es 10r lo -
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que consider~mos que en nuestr~ :onstituci6n vigPnte existe -

una gran laguna sobre este runto , y~ qu e no h3y artículo algu -

no que es t ablezca alguna HCusac~ 6n a seguir y mucho menos señg

la sanci6n alguna contra el xresidente , si éste se rehusa o re-

tBrda la vromulgaci6n de una ley . 

Aún 
, 

IIWS, al analizar la Ley Federal Je Res~onsabilidBdeB 

de los S~rvidores lÚbl1cos J.odemos darnos cuentR que en su 3r-

tículo 2° excluye al !residente de lA RerJblice rorque no lo 

consider a como sujeto de esta ley y es que, dicho artículo ha

bla, de ~árrafos primero y tercero Jel artículo 108 constitu-

cion:ü y omite el J árrafo segundo que se refiere en form<:l ex-

preea al lreeidente de la Rerúblic~, en consecuencia, JAra e-

fectos de la Ley Federal de Res~onsabilidqdes de los Servido-

, . 'bl' res ""u 1cos, el titular del l'od.er Ejecutivo Feier::1l no es RU -

jeto de dicha ley. 

Nuestra Carta KagnR únicamente se concreta a est8blecer 

que es una obligac16n l · :~r.q el }residente de lA Re1 Ública el -

¡~omulgar la ley que ex~iua el Congreso le la Uni6n, sin es--

ti1-ular sanci6n alguna 1.a.ra el CGiSO de ql...e el titular jel -

loder Ejecutivo Federal incum~la con esta obligaci6n , es por 

ello, que consideramos quP la Constituci6n debe ser objeto --

de reforma 1-·ara que legisle este .1-roblerna de rehusamiento F:l -

ra 1romulgar unR le;y 10r J.arte de nuestro lriiLer i.: .. mdatario -
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y así colmar la 13gunB existente. 

Con todo ésto, se comrrueb3 .J.e nuevA cuenta lA presencia 

del Presi dente de la ?.e~ÚblicA en el ¡roceso legisl~tivo, al 

no tener 'JCUsación y sanción algun::> si se rehusAre o r8télrc1A-

re a 1romule3r una ley, demostránJose taDtbién, una vez m8s, -

que existe un lesequilibrio de f!.iCUl tades entre los J.odere s -

Ejecutivo y Legislativo }'e.jE!r~lt:s Jentro del J.roceso de ere~ -

ción de l.~=~s leyes . 

En CUArto y Último término , tenemos, que la JUblicaciÓn, 

también es otra oblignción constitucional im}-uesta al }residen-

te de la ReFÚbl 1cR, en consecuencia , se 1resentA otra vez, el 

~roblema de qué hBcer si el titular del }oder Ejecutivo ~ede-

ral se rehusr. H p¡blicar unn ley, y, de nuev~ cuenta I·Odemos 

advertir que tnmbién existe Al respecto unn lAguna constitu--

cional sobre ello , ~orque tAm}oco se ha establecido HCus~ción 

o sanc i ón algunA ~1 1-resiJente si éste se rehusa a I·ublicsr -

unA. ley . 

Consid~t'3IDOs entonces que t~111bién Pn este .'38JJecto se Je-

be hacer una reforma H 1~ Constitución, ]Ara subsanar la la--
. . , 

euna existePte, y que se }·\.Jed 'J se gu1r una acus;,:¡c1on con san--

ción Jara el titular Jel }o~er Ejecut1vo FeierRl si se niegR 

o rehusa 9 }Ublicar una ley . 
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Con lo anter1or , s~ vuelve a com~robar, una vez m3s , y, 

en forma reiterada, esa }resencia fuerte del foder Ejecutivo 

Federal dentro del }roceso legislativo y el desequilibrio e-

xistente entre los ~oderes EJecutivo y Legislativo Fejerales 

dentro de sus facultades en el }roceso de creación de las leyes. 

Con todo lo anterior, hemos dejado "lsentada la froblem4-

tica qu e se ha ~lenteRdo a lo l9r~o de la ¡resente Tesis, pA

sando enseguidR a exrlicqr cuál es, A nuestro criterio, la IO

sible solución }':-lra el desequil1nrio entre los JOderes Ejecu

tivo y J,f:B"isl9tivo Federales en el ¡.roceso legislAtivo . 

B. l'osibl e Solución Ji'lr a el Dese1uil i brío Entre los } ojereg E

j ecutivo y Legislativo Federales en el lroceso Legislativo . 

En el transcurso de la 1-resente 'resis henJOS demostr ado en 

diferentes ocasiones cómo el lresidente intervi ene en el Jro

ceso leg1slativo con facul t alle s que han actqu1rido gran im¡.or

tancia, minimizando en consecuencia las facultaJes del ~oJer 

Legislativo Federal que es el órgano ordinar1o competente }ara 

crea r las leyes, o sea , ¡.ara legislar, r esultando con ello un 

evidente desequilibrio de f acu lt:,Jes entre es tos dos l'oder es . 

1 or ello, es por lo que crPemos menester I ro}•Oner en este 

ca}Ítulo, un1=1 r eform"l a la :onstitución 1ar'1 que ya no exist"l 



70 

este desequ ilibrio de Poderes y que ae }Ueda Bfirmar correcta

ruen te que el l 'oder Legislativo Federal es e l órgano creador de 

las leyes. 

Consideramos, nosotros, ')UE' se debe reí'orm::1r el artículo 

108 cons ti tucion::1l, segundo }•4rr::lfo , r,ara que dar como sigue: 

"El 1resitl8nte ae .la Re:¡,Ública, llurante el tiem

po Je su encareo , s6lo ~ojrá ser acusado 10r trAición 

a lo ~otria y Jelitos graves jel orden común; se e

qui~ara a la traición a la }atria, el hecho Je que 

el }residente ce rehusare o retardare la lromulga-

ción o lUblicación l P una ley ." 

Estimamos como un3 ~raic~ón a la }atria, el hecho de que 

el }residente se rehusare o retard~re l a rromuleAción o publi

caci6n je una ley, ~orque si lo hiciera , est::1ría yendo contra 

la misma Ley }undArnental porque incumpliría obligAciones que 

le im:¡,one la misma Carta r.iagna como son l a s de r1romulgar y pu

blicar las leyes y ello sería e~ui1arable a un3 traición a la 

¡,atria. 

Abora bien, todos 1os precer-tos constitucionaleo se hi--

cieron ~ara que ce cum¡lqn; ~ara ~roteger un estilo de vijR -

libre y digno,:; no es 1osible 1¡ensar •1ue todos los habitante s 

del }aÍo, todas las autorldaJes y funcionarios , deban acatar 
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l a Conet~tución, con la excefci6n del Pr esi dente. Esto no es 

posible, el }'residente de la Re¡1Ública no JIUede estar por en-

cima de la Cons titución; él también tiene qu e cumplirla, y si 

no lo hace es t aría traicionando a la patria . 

Aún m9s , si an3li¿nmos el contenido lel artículo 87 cons-

titucional que dis}onP.: 

":1 11r esidente, al tomar ¡.,osesión de su C3rgo 

1restará ante el Congreso de la Un ión, o a nte la Co

misión lerrnanente , en los recesos de aquél, la ci-

gui ente ~rotesta : ' lrotesto guardar y hacer guard3r 

la Constitución Polít~ca de los Estad os Unidos Kexi

canos y las leyes que dE: ella emane n ••• '" 

l,oJemos apr eciar en forma más c.lara el hecho de que el Fresi-

dente siemiJre debe resJ:¡etar y hacer res¡~etar la Constitución 

y las leyes que de ella emanen , & 1artir ~el momento en que to

ma posesión de su cargo y en consecuencia, debe ¡romulg3r y pu

blicar l as leyes, }1orque si no lo hace, estaría violando el 

res1,e to que le debe guarda r a lR Constitución y ¡or ende , la 

estaría vi olando J.irec t amente y trqicion !:mdo a la !,e tria . 

Tomando como fundamento dicha traición a la ¡.,atria }Or el 

r ehu semiento o r etar do en la 1romulgRci6n o rublicgción de una 

l ey es }rocedente la acusación contra el }residente 1are se--
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guirle un juicio ~olítico . 

Ahora bien, habiendo quedado establecida la acusBción , 

toca enseguida analL,~ar cuál va a ser el procedimiento corres-

~ondiente 1ara dicha acusación y cuál VH a ser la sanción. 

Al efecto, el artículo 111 constitucional en su tercer 1á-

rrafo establece cuál es el ~rocedimiento ~ara tal acusa ción, 

el cual a continu~ción tran scribimos: 

"} or lo que toca al 1 r esi dente de lq Re¡.Ública, 

sólo habr6 luggr a acusarlo ante la Cámara de Senado

res en los términos del artículo 110." 

Como ~oJemos observar de l ¡árrafo trqnscrito la r especti

va acusación se lleva a cabo ante l a Cámara de SenaJores y nos 

remite al ar~ículo 110 de la Constitución, el cual establece 

las sanciones 1-ara los sujetos objeto de juicio yolítico, así 

tenemos que l a sanción es la destitución Jel car60 e inh abili

tación, de qcuerdo con el tercer ~árrafo del ~encionado artícu-

lo que d1.ce: 

"Lne sanciones consistirán en la destitución del 

servidor yÚblico y en su inh abilitac ión _1-ara desem11e 

ñar funci on es , em}leos, cargos o comisiones de cu3l

qu i er ng.tur3lcza en nl s ervicio J.Úblico." 
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Consideramos que cualquier ciudadano, bajo su res~onsabi-

lidad y medi8nte la presentHción de elementos de ·pruebA, así 

como cualquier miembro del Congreso de 18 Unión podrá forrnu--

lar la acusación contra el !'residente ante ln CÁmarl'l de Sena-

dores , I•arA seguirle un juicio J;olítico por traición a la I ·~-

tri8, si éste se rehusa o retarña ~ Jromulgar o rublicar una 

ley. 

Con esta refor~a que hemos ~lanteado en el 1resente 
, 

Cal·~-

tulo tratamoe Je atew1.erar la fuerte presenc~~ del }oder Eje-

cutivo Federal en el 1.roceso legislativo, 1ara que ya no }O--

se& facultades t an i mportantes que en un momento Jade , nuli--

fican }Or cornJleto e inhabilitan la actu ac~ón del I'oder Legis-

lat1vo en el proceso de creación de les leyes, ya que una acu

sación 1~olí tic a contra el titular del Foder E:jecu ti vo r'ederal 

~orque éste no promulgue o publique una ley y cuya sanción -

sería la dest itución del cargo e inhabilitac ión para Jesemfe-

Bar otro, es una ~revenci6n lo suficientemente fuerte como --

parR que el }residente no viole, en un momento dado la obliea

ción constituciongl de ¡:romulgar y rublic nr l8s l eyf>s . 

En consecuencia, ln 1-resenci.q Jel Jresi:iente de la Re:pú-

blica en el 1roceso legislativo ya no sería t3n fuerte y exis

tiría un ruejor equilibrio entre los JOJeres Ejecutivo y Legis-
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lativo Federales que es el fro~6sito al que tratAmos de lle-

gar en el presente ca~ítulo. 



CONCLUSIONES 

1. En México, en la J.¡ráctica, es el Presidente de l a "ReJ.¡Úbli

ca el que formula la gran mByoría de lqs iniciativas de ley, 

las cuales generalment e son aprob~dss ror e l Congreso de la 

Unión, denot8ndosP. con ello lB fuerte ~resencja rtel titul~r 

del Joder Ejecutivo FeJerHl en el 1roceso le cre~ción de l~s 

leyes . 

¿ _ Zl veto, en México , rqras v eces se eJerce ~or ¡arte del 

titular del Ejecut1vo r'e.Jt:ral y~ que , como veí amo s, la mayo

l'Ía de las leyes son inicia:1~s 1Jor el 1 r esidente y se a:¡..rue

ban ~or el Congreso , en consecuenc~a , la volunt~d vertida en 

el proyec t o de ley , es al fin y al cabo la suya J.¡roJ¡ia, de

mostrándose con ello que en ~éxico el ~residente es quien -

realmen te legisla y quien interviene fuertemente con su pre

sencia en el }receso legislativo. 

3. La rromulgación es una obligac ión constitucional im~uesta 

al l r esidente , sin embargo , no existe den tro de la misoa Cons 

ti tución, 8Cusación o s;mci ón ~lgun.q I-.::Jrq nuestro } rit1ler r.18n 

datario , si éste se rehusa o retarda 8 fromulg9r un a ley, co~ 

frobándose una vez m8s la fuerte I·resencia del titular Jel -

1-'o.ier Sjecutivo :;'ejer.::Jl en el rroceso legi sl::Jtivo. 
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4. La }Ublicac1Ón tambi~n es una oblieRción constitucionRl 

J.¡ara el !residente que , nl igual que en la promulgación, no 

existe acusación o s :.:;nción alguna 1-ara el Ejecutivo :P'ederal 

si éste se niega, rehusa o re t yrda la }Ublicación de una ley , 

Justif1cánjose con ello, ~or cuarta ocasión , esa fuerte J.¡re-

sencia que tiene el Jresijen t e de la Re~Ública en el }receso 

je creAción de las leyes federales . 

5 . Creenos necesario que iebe ser objeto de una reforma el 
, 

texto consti tucion~l vigente, J-ara r·o:ier as1 atem1 er nr e ea 

fuerte ~resencia del Jojer EJecutivo Federal en el proceso 

legisl::ttivo, !J'~rA '}U€ no fOSe:) facultades t8n i:iJJ>Ort~nte s -

:}U e en un 1:10men to d ::t.lo , nuli fic ::m ::t-or cot::JI 1 e to lo? ;::¡ ctuación 

Jel 1-oder Legislativo Fejenü :les::trrollaJa en nicho proceso . 

6 . En consecuencia, cu~lquier ciudadano, bqjo su respons8bi -

liJad y 01edi9nte La ;.rest:ntación de el8mentos 1e prueba , así 

como CUé:Ü1Uif::r miembro Jel Congreso de l a Un i ón 10:irá for1nu-

lar la acusación contra el titula r del }oder Ejecutivo FeJe-

ral ante la C8mara de Senadores , }ara seg~irle un juicio ~o-

lÍtico ~or trBición a la ~atria, s i éste se rehusa o retarda 

a Jro::nulgar o }Ublicar un8 ley . 

? . lor ~ltimo, creemos que el equiliDrlo de facultades, en-

tre los diferentes Fodcres , es un2 ~ráctica sana a la cual 
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deben RSfi rar todos lOS paiReS ~UR adopten el Jrinci¡io de 

la divisi6n de poderes, lo cual , en ~.iéxico, según hemos vis

to en la presente Tesis dentro del ~roceso legiRlativo, no 

se ha alcan~ado com}letamente. 
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